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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Marina.

Real decreto concediendo la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, a D. Cristóbal 
Peña Abuín, General de división del 
Ejército.— Página 370.

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada al Subinspector de primera 
clase D. Nicolás Rubio-Arguelles y 
Salcedo.— Página 370.

Otro nombrando Inspector de Hospi
tales al Inspector de Sanidad de la 
Armada D. Nicolás Rubio-Arguelles 
y Salcedo.—Página 370.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto (rectificado) disponien

do quede redactado en la forma que 
se indica el . artículo 12 del Regla
mento del personal de Aduanas de 
22 de Julio de 1930.— Página 371.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden (rectificada) declarando 
que el artículo 2.° del Real decreto 
de 30 de Octubre de 1922 es de apli
cación al Cuerpo de Seguridad. —  
Página 371.

Ministerio de Hacienda.

Real orden aprobando las instruccio
nes y programas, que se insertan, y 
disponiendo que a ellos se ajusten 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po Auxiliar de Aduanas. —  Páginas 
371 a 373.

Otra concediendo, con sujeción a las 
reglas que se insertan, autorización 
a la Junta liquidadora de la supri
mida Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil para que pueda rea
lizar, en Via de apremio, los crédi
tos de dicha Comisión contra Dipa- 
taciones. Á.uuniamieMps, y particu

lares por suministro de material.—  
Página 378.

Otras autorizando a los señores que se 
mencionan, concesionarios de líneas 
de automóviles para viajeros, para 
que satisfagan en metálico el impor
te del Timbre con que esián grava
dos los billetes de viajeros y talo
nes resguardos de mercaderías que 
expiden.— Páginas 378 y  379.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando no ha lugar a 

dictar disposición alguna regulado
ra de las relaciones entre los Apa
rejadores.—Páginas 379 380.

Otras concediendo licencia por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después 
del alumbramiento a doña Mercedes 
Sánchez Pérez y doña María de los 
Angeles Valriberas García, Auxilia
res femeninos del Cuerpo de Co
rreos.— Páginas 380 y  381.

Otras ídem un mes de licencia por en
fermos a los funcionarios del Cuer
po de Telégrafos que se mencionan. 
Página 381.

Ministerio de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a. doña Matil
de de la Torre Navarro Auxiliar pro
visional de Labores de la Escuela 
Normal de Maestras de Santiago.—  
Página 381.

Otra ídem en propiedad para las Es
cuelas que se indican a los Maestros 
y Maestras que se mencionan.— Pá
gina 381.

Otra disponiendo que las señoras o 
señoritas que figuran en los cargos 
y  Escalafones de los Cuerpos del 
Profesorado y los restantes depen
dientes de este Ministerio, o que lo
gren los títulos propios del mismo, 
se llamen en toda la documentación 
con la terminación femenina de las 
respectivas palabras cuyos cargos 
desempeñen, y que las solteras, ca
sadas o viudas, indistintamente, 
iengan en la docuníentacjón. uso. del

“señora” y “doña”, y en su caso¿ 
de los tratamientos de “excelentísi% 
mas” o “ilustrísimas”.—Páginas 38I¡ 
a 383.

Otra disponiendo se den los ascensoi  
de escala y que los Catedráticos nu< 
merarios de Escuelas de Comercio¿ 
que figuran en la relación que sá 
inserta, pasen a las Secciones det 
Escalafón que se indican.—Páginai 
383 y  384. *

Otra ídem id. id. y que los Profesores 
numerarios de las Escuelas VelerU 
nanas, que figuran en la relación 
que se publica, pasen a figurar e¡¡ 
el Escalafón con los números que si 
determinan.— Página 384.

Administración Central.

G r a c ia  y  J u s t i c ia . —  Subsecretaría.-^ 
Anunciando hallarse vacante la Se* 
cretaría del Juzgado de primera ins
tancia de Gérgal.— Página 384. 

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d«r 
Administración. —  Relación de loe. 
individuos del Cuerpo de Interven* 
tores de fondos provinciales y mm[ 
nicipales en expectación de destino 
y aspirantes que han presentado ins¿ 
tanda hacendó constar su residen-•* 
cia, domicilio y que insisten en su 
derecho.— Página 385. ¡

Nombramientos de Interventores de 
fondos.—Página 385, l

Tribunal de oposiciones a plazas de 
Interventores de fondos de la Admi
nistración local.—Lisia de los opo
sitores, con expresión del número 
que les ha correspondido en el sor
teo, y convocando para los días qué 
se indican para la práctica de loé 
ejercicios.— Página 385. >

Dirección general de Sanidad. — Va»,, 
cantes de Farmacéuticos titntaresd 
Página 338.

Dirección general de Seguridad.—. 
Anunciando que por Reales órdenet 
de 15 del mes actual han sido nonvi 
brados Comisarios de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia los seño* 
res que se mencionan, con expíe- 
sión de la provincia donde sirven* 
Página 389
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I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Apro
bando el acia de recepción definiti
va de las obras con destino a Escue
las unitarias para niños y niñas en 
Vilíaluenga {Toledo) , y disponiendo 
se devuelva la fianza al contratista 
I). Osear Ami y Colom . —  Página 
38/9.

Dirección general de Bellas Artes.—  
Declarando desierto el concurso pa
ra la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar de “ Elementos de Me
cánica, Física g Química” , vacante 
en la Escuela de Aries y Oficios Ar
tísticos de Toledo.— Página 389.

F o m e n to .— Dirección g e n e r a l de Obras 
públicas.— A g u a s .— Autorizando a la 
Sociedad “Empresa' Hidráulica del 
Tg¡o, S. A ”* domiciliada en esla 
Corte, para aprovechar aguas del 
río Tajo.— Página 389.

Trabajos Hidráulicos. — Adjudicando 
.definüivameníe a “Sánchez del Va
llado. Sirgo y  Valdés, S. LE la su
bas ta de las obras de encauzara ien- 
to del río Pites en Gijón (Oviedo). 
Página 391.

Idem id. a D. Félix Díaz Torosana la 
subasta de las obras de defensa de 
d año, Ayuntamiento de Langreo 
(Guiedo).— Página 391.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene-» 
ral de Industria.— Sección de De-» 
fensa de la Producción.— Auxilios a1 
las Industrias.— Petición de D. Pa- 
trido Echeverría, de Legazpia (Gnu 
paz coa) , de auxilio para la indas- 

' tria “ Fabricación y lamí ilación de 
a c e r o s — Página 391.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .
'a d m in is t r a c i ó n  PROVINCIAL.— ÁNUN
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.— , 
C U A i) 110 S ESTAD í STX CO S.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  lo C i v i l , dll
. T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del plie

go 20.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rev Don Alfonso XIII 
jfcj. D. g.), 3. M. la R e i n a  Doña Vicio» 

Eugenia, S. A. R. el Principe de 
JMtorua e Infantes- y  demás personas 
i ê la Augusta Real Familia, continúan 
•Ib novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 

. Mía. 382,

A propuesta del Ministro  de Ma

Vengo m  conceder la h a n  de 
5a Orden del Mérito Naval,, con dis
tintivo blanco, al General de división 
üitl Ejército D. Cristóbal Peña Abuín, 
jo r  servicios especiales prestados, a 
b  Marina en su destino- de Goberna
dor Militar de Ferrol. „

4>ado en Palacio a catorce, de. Enero 
dhámil novecientos treinta y uno.

ALFONSO

m  M inistro M-artaa,
SALVADOR C'ARVIA Y CARAYACA,

Nrna. 333,

A propuesta del  Ministro de Ma
sH'-na-,

Vengo en promover al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Sanidad de 
h  Armada,, con antigüedad de- 15 del 
cerrión te mes, al Subinspector de pri- 
tae-ra clase D. Nicolás Rubio- Argüe lie s 
f. Salcedo, en va cante producida por 
pase a situación de reserva dei Ens- 
fa ctor  general D. Ildefonso. Sauz Do-
¿BVílCCll.

Dado en Palacio a catorce de Enero 
Xjte mil novecientos treinta' y uno.

ALFONSO

E l M in istro  d e  Marine.,

¡ éU l v a p q i i  G a r v i a  y  C a r a y a c a , .

Extracto de los servicios del Subins
pector de primera clase de Sanidad 
de la Armada IX Nicolás Habió Ar
guelles y  Salcedo*
Nació en Granada en 22 de Enero 

de 1872.
Ingresó en el Cuerpo de Sanidad de 

ía Armada can el empleo de Médico 
segundo, en 14 de. Noviembre de 1895; 
ascendió: a primero en Enero de 1903; 
a Médico Mayor, en Abril de 19Í4; a 
Subinspector de segunda, en Agosto 
de 1920, y a Coronel Médico, en No- 

. viem-br-Q de l 92.4.

Buques en. que navego .

Vapor “'África*’ ;.. cañoneros “ Eula
lia” , “ Hcspérides” , “ Isla de Minda- 
n&o” ; transporte de. guerra “ General 
Alava” , “ Isla de Luz-ón” ; crucero “ Car
los., V” , y acorazado “Pe,layo” .

. Navegó por los mares do Europa, 
Asia, Africa y .Decanía.

Destinos y servicios en tierra.

Guardias es el Hospital de Marina 
de Cádiz.

Destacamento en Villa Chileros (Rio 
de Oro).

Hospital de Cañacao (Filipinas). 
Asistencia del personal y de acci

dentados del; trabajo, en Cádiz,
Je-fe del Detall de la Sección de 

Practicantes del mismo Departamento.
Guardias- en el Arsenal de La Ca

rraca.
Escuela de Condestables y Artille

ros de Mar.
Academia do Artillería de la Ar

mada.
Secretario de la Jefatura de Servi

cios Sanitarias de Cádiz,
Hospital de San Carlas.
Ayudante, personal del Inspector de. 

Sanidad con destino, de- Eventualida
des , e igual cometido con el Inspec
tor Jefe de io-s Servicios Sanitarios de 
la Armada.

Secretarlo de la misma Jefatura.
E v e n t u a li d a c! e s.
Vocal ríe la Junta de Exámenes pa

ra Practicantes de la Armada.
Auxiliar de la Jefatura de Servicios 

Sanitarios.
Jefe-interino de los Negociados pri

mero y segundo de- la misma.
Jefe de la Enfermería del Ministerio. 
Director del Hospital de Marina del 

; Departamento de Cádiz.
Jefe del Negociado segundo de la 

Sección de Sanidad.
Presidente del Tribeña! de oposi- 

; clones a ingreso- en- el Cuerpo d-e Prac
ticantes. “

Jefe, del Negociado- primero de Ja 
exp res a da Sección.

Vocal del Pairo nato de la Funda-, 
cíé.n “ Félix de Echaurb

Ha sido cinco veces Vocal del Tri
bunal de oposiciones para ingreso en 
el Cuerpo ríe ellas, tres corno Vicepre
sidente.

Formó parte, de la Junta que redac
tó los programa simpará ingreso en el 
Cuerpo de Practicantes, y corno Pre
sidente de otra para redactar el lie-, 
glamento 'de Hospitales de la Arrea
da, y de otra para Ja del Reglamento 
y programa de Marineros-Enfermeros* 

Fné también nombrado Presidente! 
de la Comisión para el estudio y  re
forma del Reglamenta del Cuerpo dé 
Practicantes,

Durante la campaña cié Filipinas 
asistió a diversos hechos de armas, 
embarcad© o  formando parte- de co
lumnas en tierra, habiendo sido re
compensado- por algunos de ellos.

Se baila en posesión de las: conde
coraciones siguientes:

Cruz de primera clase del Mérito- 
Naval, con distintiva rojo.

Dos cruces de primera clase del Mé
rito Militar, con distintivo rolo.

Medalla de la campaña de Filipinas* 
.con los pasadores de- “ Luzén” , “Visa- 
yas:?, “ Mindanaó” y VIo 16A

Caballero- de la Orden de Isabel Í4 
Ce hética.

Medalla- de la Jura de S. M.
Medalla del Heme naje.
Medalla de la Paz de Marruecos. 
Cruz de segunda clase del Mérito 

Naval,, can. distintivo blanco.
Cruz y placa de la Reai y Militas- 

Orden de San Hermenegildo.
Cruz de tercera clase del Mérito Na

val, con distintivo blanco, y variad 
m-e(lidias conmemora üvas. s

Cuenta este. Jefe con treinta y cifré 
co a-ños de servicios, efectivo..;: y má ĵ 
de setecientos días de mar.

Núm. 384,
A propuesta del Ministro de Ma

riña, '!
Vengo en. eom-brar Inspector di 

Hospitales al Inspector de Sanidad di 
la Armada D.. Nicolás Rubio-Arguelle! 
y Salee-do-,

Dado en Palacio a catorce de Enerl 
de m il navecLenEs treinta y uno.

ALFONSO!
E l . Ministz©' de M arina,

S a l v a d o r  C a r v ia  y  C a r a y a c a *
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M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A

H abien d ose  pad ecid o  u n  error d e  
8?!'- ■ ÍÚ-S Si' tS-F 8-2L' £?i; GACíí.¿¿:¿%. (1̂ 1 d ilt. 

tTdeí: mef acte!; el siguiente:' Real, te - 
«pefiGfe, se •Bepr@diic‘e. debMámente' rec- 
t i t é a t e .

REAL DECRETO 
Núm^lOS- (reekiáLeafei*- 

A. propuesta del Ministro' de Ha
cienda,

Vengo en- decretar lo siguiente: 
Articulo- ún-km El artículo 12 del 

Reglamento, del personal de Aduanas, 
d e  22 de Julio  de 1930  quedará re- 
t e ía t e  en la-, forma siguiente:;

*%m .m cim te qpe en las.
difeenks.' clase® y  categoría® se; pisas- 
yeerán:

a) Tratándose de Jefes superiores 
ie  Mminktraeién,,. habrá é®& ‘t e s o s : 
f̂ iiasseroi. lie  reMgrgso)- f e  ©■xasfeMes-- 
fe  ir clase sú y de la clase bit fe f  ar- 

‘tículo 17 de! scüxali Regíamcnkq. y  <ie 
supernumerarios. Segundo. De libre 
elección del Mnistro entre los Jefes 
de Administración de primera clase 
<pie leven treinta y cinco: anos de 
servicios.

Los incisos a)5 y !>) del articulo 12 
del exprésate Reglamento, pasarán a 
m f M W @)) en: el nuevo articulo 12, 
conservando- sw actual refección^*' 

Bada en Palacio a siete de Enero 
de mil novecientos treinta y lino.

ALFONSO
MMIxilstroT de. Hacienda,

J ú u a  W a is : y  S m : M a r v ík .

PRESIDENCIADEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

Habiéndose padecido  error de co
pía. en. In publicación de la Real er- 
•de® f e  esta Presidencia inserta en la 
Ga c e t a  fe  ayer, declarando que el. ar
tículo 2.° del Real decreto de ID de 
Octubre de 1922 es fe  aplicación al 
Cuerpo de Seguridad, se reproduce a 
'Continuación; debidamente:, recliíkada.

• REAL ORDEN 
Násn., 15, (rectificada)

Excmo, Sr.: Teniendo en cuenta que 
Ib organización' esencialmente militar 
del Cuerpo de Seguridad; hace, natu
ralmente, que le afecten las disposi
ciones de carácter general que rigen 
en el ramo áe Guerra,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
Me® disponer que el artículo 2.° del 
Real decreto de 30 de Octubre; de 1922 
«s de aplicación al Cuerpo de Segu
ndad y, en consecuencia, que los Cen
tros o- dependencias de carácter i&dzas- 
Iri# fe  la, Dirección, geiesál fe  §g-

gtirxfev-d; que- afecte n en su- ser vició a. 
fax Cuerpo',.. atendrán cor I® .provi
sión d.e.. sus. cargos-; oilciafes--. industria
les. a¡ cuanto* em di ello, artículo.: ¿e es
tablece, para. lo® demás; q.mr dependen, 
def rarao dé- Guerra.

De, Real orden la- (liga a V'. R . para 
s®- conocimiento.- y. daniá® efectos. Dios 
guarde a; V,, E. maasrhos* años., Madrid,. 
T% de Enero de J'f3L.

BERENGHEIt. 
Señor Ministro de la. Góbernadó-m..

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S O R D E N E S
Núm. 34.

Ilm o. Sr.: Visto lo dispuesto en el 
artleulo' 7A del: Reglamento orgánico- 
dél personal- de Aduanas^ da fecha; 22; 
fe  Jtiik fe; ÍSM, respecto* ai. la publi
cación de los pM@gF.amm: que han fe  
regir en las- oposiciones" a ingreso-en 
et Cuerpo- Auxliár fe; Adiranas-; y  

Considerando que los formularlos 
por ese Centro; directivo,, en enmpIL- 
mienta de-, tal precepto,, reúnen, las 
condiciones requeridas' y  se ajustan, a 
la índole de la. aposición; fe  que se 
trata,

S. M., el Msy; (q. B& g j se ha serví- 
do aprobar las; instruedoxies y pro
gramas que a coiitmiiación se inser
tan. y disponer que; a ellas, se ajusten 
las o poste ion as; fe; ingreso) em ek -Cuer
po' Auxiliar fe. Aduanas.

De; Beat arfexr lo diga se Yi L para 
su eonocimiArifQ y efectos, correspo-n^ 
dientes, Bies* guarde m. Y. I., Muchas, 
asios.. Madrid!, t é  de &  1931. .

I M S .
Señor Director general fe  Aduanas,

Instrucciones para las oposiciones a 
ingreso en el  Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas:
Primera.. Las; oposiciones, tendrán 

lugar cuando existan vacantes que cu
brir en la última escala del Cuerpo 
o siempre que las necesidades dé! ser
vicio lo aconsejen'. La convocatoria se 
anunciará en la Ga c e t a  d e  M a d r id  o 
en- el- Boletín Oficial fe  la. Dirección 
general de Aduanas, con tres meses 
de antelación a la fecha en que ha
yan de comenzar los exámenes, seña
lándose el pisco para la admisión de 
solicitudes y  e? número .de plazas. <gie 
se saquen a oposición;, sin que en nin
gún caso pueda aumentarse después el 
número de éstas.

Segunda. Las oposiciones se cele- 
Erarán conforme al pian de materias 
establecido en el Reglamento orgánico 
de Aduanas, aprobado por Real decre
to de 22 de Junio de 1930, y con arre
glo a las prescripciones siguientes:

1.a Ser de nacionalidad española; 
mayor de dies y ocho años y menor

,.fe: „toua^ z  ,

convocai?bffa;; extrema q®& se* iustiü* ' 
earú medisuHe cm^ífeaciífm de nacr- 
.miento..

2.* Ñm fencir fefeeto.- fxsicp que le : 
fmpoMbilíté para el servicio, lo que 
se acreditara con certilióafe faculta?- f 
tivo. j

3.a I oseer el titulo de Rachilfer.ét&l 
•mentalí ov cualquiera*- otro-' análoga o,1 
en; m- défeclP,, líaber- tomado parte exij 
cualquiera de fas oposiciones a ingre-*] 
s© en. los*-. Cuerpos- Féricia]; Adminis-1 
ilativo, fe  i Adúawas. &■ de EscriMentes f 
Mecanógrafos o^scr huérknoi de'' fua*:- 
eiónaxio^ de Aduanas,,

Estas- cireunstancias; se: justiílcarán*! ! 
liij p r i«ra >  cou los? títulbs- correspous».; 
dientes; q? jusiiicaales- de; haberse sfr4"'

' fe fécba  -losv, dCreufes; ée  los referidos 
títulos; la segunda, con certificaeióni 
expedife par; Iéu Secretaría, de 1® Aca- 
feroák OÉciad fe' Afean as, indicándo^ 
sm m- M- en¡ que sq sofid¿e.[
dicloi: docuirgeite' y  par® faciü.tar su| 
c^^dicMrri, el' año áe 3® convocateisaf 
y Cuerpo a que se laya y|
la tercera,, eoiv eertifeaciáni que libra-^ 
rá el! fecrete ib  fel ConiSiejo) de la Mt*C 
tiialifedi fe f  FersuuaL de5 Aduanas;, vió. 
¡i&éw pom- &w BiTefrifente ©; Vieepre^-I 
feute,.

4 f  Mov te-nerr- antecedentes: penales' 
ni haber sido castigúelo por faltas e o  
metidas en otros Cuerpos o expulsado 
ác ellos por acuerdo fe  Tribunal de 
honor* Esta última justificación se rea
lizará por declaración escrita del inte
resado,., y su. falsexlad,. descubierta en 
cualquier tiempo,, Mnpíicará la baja iin-t 
mediata del; mismo e.u el Escalafón. I 

EL documento que se indica en el? 
caso primero deberá presentarse de-j 
biclamente legalizado cuando se haya! 
expadidb mera deL territorio^ des laj 
Aiidicncia de Madrid*. |

Tercer®, Las solicitudes, extendLv? 
dhs en papel* del sello; correspondiente 
y acompaña das. ele; todbs los justifican^ 
fes, se preryentarán en la Dirección ge«j 
neral de Aduanas al Secretario del Tri-j 
hunal de oposiciones, el que; fas nu-f 
mcrará por orden da presentación^; i 

Gkartá'*, Tres día® antes de empe
zar las oposiciones se hará un sorteo] 
público; de todbs iós aspirantes, y el' 
número que cada uno obtenga será el; 
feñniiivo para la colocación er, lista; 
y- para ser llamado a los ejercicios., i 

La Inda definitiva se colocará en laj 
portería: de la Dirección general dej 
Aduanas- y se publicará en el Bolet%ti\ 
Oficial del mismo Centra para que to-¿ 
do el que se crea con derecho pueda> 
hacer las- reclamaciones que juzgue [ 
©portuna-s*. ]

Los aspiranlés que no asista:® al ac-| 
fo del sorteo se entenderá que están, i 
conformes con el resultado del mismo»; 
y no pudran reclamar contra él.

íiiiinfa. En: el acto dte-presentar sus j 
instancias doeumeiibuias, los aspiran-¿ 
tes deben proveerse de una papeleta í 
de examen que expedirá el Secretario.i. 
del Tribunal, abonando por elláy en j 
concepto de derechos, la eaixfidád de j 
40 pesetas. ¡

Las papeletas cíe examen se presen- j 
larán al Fresifeúfe del Tribunal al ; 
empezar los ejercicio® de oposfeiókr •] 

A los aspirantes cjue por imposiM*j 
11 dad físie® y como resultadó del re-i 
conocimiento facultativo no puedan; 
tornar parte' en las oposiciones, leS,j 
será devuelto ef importe de los derp#

; cM s de examen sin que .Sftjp¿:qegáC



372 16 Enero 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 16

j t  la devolución de los mismos pojr 
flpingún otro motivo que el expre
sado.

Las instancias que se rem itan  por 
¿correo deberán v en ir acom pañadas 
Jde los docum entos co rrespond ien tes 
y  del im porte de los derechos de 
Exam en,

Sexta. El T ribunal de oposiciones 
te  com pondrá de un P residen te, un 

-Vicepresidente y cinco Vocales.
. P re s id irá  el D irector general de 
A duanas o el S ubdirector, actuando 
Sjomo V icepresidente el D irec to r de la 
^Academia, y como Vocales, cuatro 
p ro fe so res  y  un  A uxiliar de la m is
iona, designados por el D irector gene
ra l  de Aduanas. E l Vocal de m enos 
categoría ejercerá el cargo de Secre
ta rio .

Séptim a. A creditadas las condicio
nes que se ind ican  an terio rm ente, los 
Aspirantes serán adm itidos a oposi
ción , que versará sobre las m aterias 
que se detallan y constará de los si
guientes e je rc ic io s:

1.° Problem as de A ritm ética, Orto
g rafía  y escritu ra  al dictado y Meca
nografía . Los que acred iten  en el acto 
!del examen conocim ientos y p rác tica  

i'de T aquigrafía o de F rancés o Inglés, 
ím ejprarán la puntuación  en la form a 
¡que m ás abajo se indica.
' 2.° Geografía un iversal, O rdenan
zas de Aduanas y N ociones de Esta
d ística ; y

3.° Legislación com plem entaria de 
la  Renta de Aduanas, N ociones de H a
c ien d a  pública y  Nociones de estruc
tu ra  del Arancel.

Todos los ejercicios serán elim ina- 
to rios.
; Los que deseen m ejorar la pun tua
ción  del p rim er ejercicio podrán  h a 
cerlo  solicitando exam en de Taqui
g rafía , de F rancés o Inglés (o de am

ibos), c ircunstancia  que h arán  cons
t a r  previam ente en la solicitud  que 
p resen ten  p ara  tom ar parte  en las 

A posiciones.
El examen de T aquigrafía consis

t ir á  en la escritu ra  taquigráfica al 
d ictado, durante tres m inutos, de un 
tex to  relacionado con la legislación 
de Aduanas, que leerá uno de los se
ñores que com pongan el T ribunal, con 
tina  velocidad aproxim ada de cien 
palab ras po r m inuto, debiendo el opo
sito r  realizar a continuación la tra- 

• ducción del escrito  taquigráfico en el 
tiem po máxim o de veinte m inutos.

El examen de los idiom as francés e 
inglés consistirá  en la traducción  di
rec ta  o inversa de un trozo tom ado 

Vde publicaciones aduaneras o arance
la rias de d ichas naciones, realizándo
se po r escrito  la traducción  inversa.

La aprobación de las an terio res m a
te rias  concederá al opositor que la 
haya obtenido tres puntos por cada 
un a  de ellas, que se añad irán  a la 

■puntuación que constituya la aproba
ción  to tal del p rim er ejercicio, pues 
s in  esta p rev ia  aprobación no su rtirá  
efecto alguno aquella bonificación.

Octava. Los ejercicios se celebra
rán  en los días y horas que el T ribu 
nal anuncie previam ente, llam ándose 

; a los opositores por el orden  de los 
núm eros que hayan  obtenido en el 
sorteo.

; Novena. En el p rim er ejercicio po
d rán  actuar los opositores en tandas 
constitu idas por núm ero igual al

que se juzgue puedan  ser exam inados 
en la sesión correspondien te de d i
cho ejercicio.

El T ribunal d ic tará  o en tregará  a 
los opositores los textos que deban 
copiar a m áquina y los problem as que 
hayan  de resolver, que serán  los m is
mos p ara  cada tanda; a este fin, p ara  
el examen de problem as y Ortografía, 
el opositor que tenga el núm ero más 
bajo del sorteo sacará una bola, cuyo 
núm ero co rresponderá al de las pa
peletas encerradas en sobres lacrados 
conteniendo dos problem as y  un tema 
ortográfico.

El tiem po máxim o p ara  la resolu
ción de los dos problem as será el de 
cincuenta m inutos, y el de cuarenta, 
en total, p ara  los ejercicios de Orto
g rafía  y M ecanografía, pudiendo  u ti
lizarse p ara  este últim o cualquier m ar
ca de m áquina de escrib ir de teclado 
universal, que podrá llevar el opositor 
que así lo desee.

Décima. P a ra  el exam en de las 
asignaturas del segundo y te rce r ejer
cicios, que serán orales y públicos, el 
opositor sacará una bola p o r cada 
asignatura, y  los núm eros de aquéllas 
serán las lecciones del program a so
bre que haya de d isertar.

El tiem po m áxim o que ha de inver
tirse por el opositor en cada asigna
tu ra  será el de quince m inutos. El 
T ribunal dejará a los opositores que 
d iserten  en la form a que estim en con
veniente, llam ándoles únicam ente la 
atención cuando se aparten  de las p re 
guntas del p rogram a o cuando no sean 
las que deban contestar.

U ndécim a. P ara  la calificación de 
los opositores, cada Vocal del T ribu 
nal depositará en la u rna, en votación 
secreta, al concluir cada opositor su 
ejercicio, una papeleta en la que asig
ne p ara  cada asignatura un núm ero 
de puntos com prendido en tre 0 y 20.

P ara  fijar la calificación de cada opo
sitor, al te rm in ar el ejercicio se eli
m inará  la m ayor y la m enor de las 
puntuaciones que le hayan  asignado, y 
la sum a de las restan tes se dividirá- 
p o r el núm ero de Vocales menos dos, 
que com pongan el T ribunal. La sum a 
de los núm eros obtenidos como cali
ficación de cada ejercicio será la ca
lificación definitiva del opositor.

D uodécim a. Los opositores que no 
lleguen a ob tener la m itad  más uno 
de los puntos que puedan  asignar los 
Vocales del T ribunal, o sean 31 en ca
da ejercicio, se en tenderá  que han p er
dido la oposición.

D écim otercera. El opositor que no 
se p resen tare al ser llam ado por el 
T ribunal, perderá  su tu rno y sólo po
drá ser exam inado en segunda vuel
ta ; si en ésta tam poco acudiese al lla
m am iento, p erd erá  todo derecho a ser 
exam inado en la respectiva convoca
to ria  y a los derechos de examen.

Bécim ocuarta. T e r  m i n a d o s los 
ejercicios de oposición, el T ribunal 
form ará una lista de los opositores 
aprobados, colocándoles por el orden 
riguroso de sus calificaciones, rem i
tiéndose dicha lista a la D irección gene
ra l y publicándola en el Boletín Ofi
cial de la m ism a. En caso de igual
dad de puntuaciones, las calificacio
nes se harán  por orden de edad.

D écim oquinía. El Secretario  del 
j T ribunal llevará un lib ro  de actas en 

el (rae constarán  los eiercicios verifi

cados y los núm eros de calificación 
gue hayan  obtenido los opositores en 
cada asignatura y ejercicio.

Las actas se ex tenderán  el mismo 
día en que los ejercicios se verifiquen 
•y estarán  firm adas por el Secretario, 
con el V.° B.° del P residente.

M adrid, 1*4 de E nero de 1931.— 
Aprobado por S. M.—El M inistro de 
H acienda, W ais.

CUERPO AUXILIAR DE ADUANAS

TEMAS PARA LOS PROBLEMAS DE MATE
MÁTICAS

Tem a prim ero.

E jercicios de num eración de ente
ros y decim ales en cifras ordinarias. 
E jercicios sobre núm eros rom anos y 
sobre núm eros abstractos, concretosj 
com plejos, incom plejos, homogéneos y 
heterogéneos.

Tem a II.

P roblem as sobre adición, substrac
ción, m ultip licación  y división de nú
m eros enteros y decim ales. —  Ejerci
cios sobre abreviaciones de la multi
p licación  y división.

Tem a III.

P roblem as sobre cuadrado y raíz 
cuad rada  de enteros y decimales.

Tem a IV.

E jercicios sobre divisib ilidad. — 
E jercicios sobre el m áxim um  común 
divisor, m ínim um  com ún m últiplo y¡ 
form ación de la tabla de núm eros pri
mos.

Tem a V.

Problem as de suma, resta , multipli
cación y división de quebrados. — 
E jercicios sobre reducción  de quebra
dos a fracciones decim ales.

Tem a VI.

Sistem a m étrico decim al. — Proble
m as sobre m edidas de longitud, su
perficie, topográficas y agrarias; de 
volum en, capacidad, peso y moneta
rias.— Relaciones entre los diferentes 
órdenes de un idades del sistem a.— 
E jercicios sobre la ley, la talla y el 
valor rela tiva de las m onedas.

Tem a VII.

Problem as de suma, resta, multipli
cación y división de núm eros concre-, 
tos decimales.

Tem a VIII.

Razones y proporciones. — Media 
aritm ética y m edia geom étrica.—Pro
blem as de m ultip licación, división, 
elevación a potencias y extracción de 
raíces, u tilizando  las tablas de loga
ritm os. *

Tem a IX.

U nidades m onetarias de las princi
pales naciones.— Problem as sobre el 
cambio y reducciones de francos, fi
bras, dólares, m arcos y liras a pese
tas, y v iceversa.—L iquidación de re
cargos po r depreciación de moneda.-y 
E jercicios de ap licación  de las o r in e
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pales unidades del sistema inglés de 
pesas y medidas.

Tema X.

T Problemas de regla de tres simple 
¡y compuesta.— Problemas de porcen
taje sobre comisiones, descuentos, co
rretajes/'taras y seguros.

Tema XI.

T Problemas sobre las reglas de inte
rés simple y compuesta y sobre el ca
so particular del interés simple.— Pro
blemas de aplicación de la regla de 
interés compuesta, utilizando la tabla 
ide logaritmos. .

Tema XII.

Problemas de regla de descuento en 
sus dos aspectos comercial y matemá
tico.— Problemas sobre el vencimiento 
medio o común.— Problemas de repar
timientos proporcionales simples y  
¡compuestos, con aplicación a las Com- 
¡pañías mercantiles, a las averías y a 
los seguros mutuos.

Tema XII

Problemas sobre las reglas de ali
gación directa o inversa y su aplica
ción a las aleaciones metálicas.— Pro
blemas sobre regla conjunta.

PROGRAMA DE GEOGRAFIA 
U N I V E R S A L

Lección 1.a

Definición y división de la Geogra
fía. —  Consideración especial de la 
Geografía económica en relación con 
la renta de Aduanas.— 'Distribución de 

‘ las tierras y de las aguas en la super
ficie del planeta.—  Continentes.—  Ma
res y sus movimientos: indicación de 
éstos y costas en que ejercen su in
fluencia.

Lección 2.a

Europa.— Límites, extensión y po
blación.— Accidentes de sus costas.—  
Sistemas orográficos y vertientes que 
forman.— Ríos principales, países que 
atraviesan y mares en que desembo
can.— Lagos más importantes. — Divi
sión política.

Lección 3.a
España.— Límites, superficie y po

blación.— Idea ele sus cosías, cabos, 
golfos e islas.— Breve idea de sus fron
teras. —  División territorial, adminis
trativa, militar, marítima y judicial.—  
Cordilleras, vertientes, ríos principa
les, con indicación de los que son na
vegables. —- Provincias que bañan y 
puntos en que desembocan.— Gobier
no y su capital.

Lección 4.a
Principales producciones mineras, 

agrícolas y animales, y comarcas en 
:que cada una de ellas tienen más im
portancia. —  Industria y principales 
centros industriales.— Vías de comu
nicación interiores e internacionales. 
Puertos de cada provincia en los que 
existg Aduana, con indicación de los 
principales artículos que sos objeto 

. de enino_rciG en ellos.— Estudia del co

mercio de importación y exportación^ 
con expresión dé las principales na
ciones con que España las realiza.

Lección 5.a

Islas Baleares y Canarias.— Posesio
nes españolas en Africa. —  Zona del 
Protectorado español en Marruecos.—  
Situación, superficie y población. —  
Montañas y ríos. —  Producciones, co 
mercio e idea de su estado industrial. 
Capitales.— Puertos y poblaciones im
portantes— Régimen de los puertos de 
dichos territorios.

Lección 6.a

Portugal.— Límites, superficie y po
blación.— Producciones. —  Industrias. 
Comercio.— Puertos más importantes. 
Intercambio con España.— Gobierno y 
capital. —  Enumeración de sus Colo
nias.

Lección 7.a

Francia.— Límites, superficie y po
blación. —  Producciones. —  Indus
tria.—Comercio. —  Ríos principales. 
Puertos y poblaciones industriales más 
importantes. —  Departamentos fron
terizos con España.— Vías de comuni
cación fronterizas.— Gobierno y su ca
pital.— Enumeración de las Colonias 
francesas.

Lección 8.a

Bélgica y Holanda.— Límite, super
ficie y población.— Producciones. —  
Industria. —  Comercio. —  Puertos y 
poblaciones industriales.— Gobierno y 
capital. —  Enumeración de sus Colo
nias.

Luxemburgo.— Límite, superficie y 
población. —  Producciones e indus
trias— Régimen aduanero.— Enumera
ción de sus Colonias.

Lección 9.a

Imperio británico.— Países que com
pren ele.—Situación e importancia po
lítica del Imperio británico.— Princi
pales montañas del Reino Unido de 
la Gran Bretaña.— Ríos, estrechos y 
canales de importancia comercial.—  
Producciones más importantes,— Prin
cipales industrias y artículos de co
mercio. —  Consideración especial de 
Irlanda.— Capitales. —  Colonias britá
nicas en Europa.

Lección 10.
ludia.— Su situación.— Islas. —  Mon

tañas, —• Producciones. —  Industria. 
Comercio exterior.— Enumeración de 
sus Colonias.— Ríos principales y ma
res en que desembocan.— Puertos co
merciales.

Suiza.— Límites, superficie y pobla
ción.— Lagos. —  Configuración del te
rreno.— Vías de comunicación con las 
naciones vecinas. —  Producciones.—  
Industria— Comercio.

'Liechie m tein .—^Situación y comer
cio.

Lección 11.

Dinamarca.— Límite, superficie y po
blación. — Producciones. —  Industria. 
Comercio.— Puertos más importantes. 
Gobierno y capital.

Sueda.— Límite, superítele y pobla
ción. —~ Producciones. —  Mdusíria. —

Comercio.— Puertos más impprtantes 
Gobierno y capital.
• Noruega.— Límites, superficie y po* 
blación. —* Producciones. —  Industria* 
Comercio.— Puertos más importantes, 
Gobierno y su capital.

Lección 12.

Países del Báltico Oriental.— Finían* 
dia.'—Estonia, Letonia y Liiuania; Po< 
lonia.— Ciudad libre de Dantzing.— 
Límites, superficie y  población.-—Pro< 
ducciones.— Industria.-—Comercio di 
exportación.— Puertos.

Lección 13.

Alemania.— Límites, superficie y po
blación;— Produccíones.— Indu sirias .y 
poblaciones donde radican las más ím® 
portantes^—Comercio.— Puertos marí« 
timos y fluviales.— Gobierno y capital®

Lección 14.
Yugoéslavia. —  Grecia. —  Albaniak 

Turquía Europea. —  Bulgaria. —  Rm 
manía.— Límites, superficie y pobla* 
ción de cada uno cíe ellos.—Produo 
ciones. —  Industria. —  Comercio. 
Puertos más importantes.— Gobierno! 
y capitales.

Lección 15.

Turquía.— Austria.— Hungría y Che< 
coesldvaquia.—  Límites, superficie $ 
población. —  Producciones. —  Indus* 
tria. —  Comercio. —  Puertos y puntos 
por donde se efectúa el comercio.

Lección 16.

Rusia.— Límite, superficie y pobla- 
ción. —  Producciones. —  Industria. —- 
Comercio.— Régimen de la producción* 
de la indjustria y del comercio.— Puer
tos.

Rusia blanca.— Situación y capital.
Ukrania.— Límites, superficie y  po** 

blación. —  Producciones» —  Industria; 
Comercio.

Lección 17.

Asia.— Límites, superficie y pobla
ción.— Sistemas orográficos y vertien
tes qiie forman.— Ríos.— Lagos.— Divi
sión política.

Repúblicas Soviéticas del Continen
te Asiático.— Limites, superficie y po
blación de cada una de ellas.— Puertos 
principales.

Irán, Irak y Arabia.— Límites.— Pro
ducción y sus puertos.

Siria y Palestina.

Lección 18.
República china.—  Límites, superfi

cie y población.—Montañas.— Ríos.—* 
Producciones. —  Industrias. —  Comer-' 
ció.— Puer-tos.— Concesiones territoria
les extranjeras y sus puertos.

Japón.— Límites, superficie y pobla
ción.— Islas . principales.— Territorios 
que constituyen el Imperio.— Produc
ciones. —  Industria. —  Comercio. —  
Puertos.— Gobierno y su capital.

Transcancasia. —  Producciones y 
puertos.

Lección 19.
India y  Bchichislan .— Su situación y 

dependencia política.— Montes y ríos. 
Producciones. —  Industria. — Com$jfr- 
cio exterior.— Puertos
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' Indochina.—Países que la compo
nen y su dependencia política.—Oro
grafía e hidrografía.—Producciones.— 
industria. — Comercio. — Puertos co
m erciales de los dos países.

Turquía asiática.

Lección 20.

Africa.—Límites* superficie y pobla- 
Jción.—Sistemas prográficos, y vertien- 
les que forman.—Ríos principales.

Marruecos. — Límites, superñcie y 
población.—Estado político.—Produc
ciones. — Industria. — Comercio. — 
Fue tos.

Territorios independientes. — S u  
ación y producciones y puer- 

\ g v  donde se efectúa el comercio.

Lección 21, «
Posesiones y territorios bajo el Man

dato o influencia de la Gran Bretaña. 
Enumeración y situación geográfica.— 
^Producciones. —- Industria. — Coiner- 
eio.—Puertos comerciales de cada uno 
de estos territorios.

Lección 22.
Posesiones y territorios bajo el Man

dato de Francia.—Enumeración y si
tuación geográfica. — Producciones. — 
Industria. — Comercio. — Puertos co
merciales de cada uno de estos terri
torios.

Lección 23.

Territorios africanos sometidos a  
Jtalia, Portugal y Bélgica.— Enumera
ción y situación geográfica.—Produc
ciones, — Industria. — Comercio. — 
Puertos comerciales de cada uno de 
Bastos territorios.

Lección 24.
"América.-—Limites, superficie y po

blación.—Accidentes de sus costas.— 
Sistemas oro-gráficos y vertientes que 
forman,—Ríos principales con indica
ción de los navegables.—Lagos,—-Di
visión política.

Canadá.—Límites, superficie y pa
bla ei ó n.—Pro du c ció n es.—I n dus t r i a. — 
Comercio.—Puertos.— Gobierno- y ca
pital.

Isla de Terranova y dependencias. 
Situación,— Producciones. —  Comer
cio.—Puertos y  factorías más impor
tantes.

Lección 25.

Estados Unidos de Norteamérica ,—  
Límites, superficie y población.—Pro- 
flucciones.—Industria.— Comercio. — 
Poblaciones fabriles más importantes. 
Sfía-Sr comerciales,— Puertos im portan
tes.—Gobierno y capital.

Lección 20.

Estado Unidos Mejicanos.—Límites, 
Superficie y población.—Producciones. 
Industria.— Comercio.—Puertos impor
tantes.—Gobierno y capital.

América Central.—Estados que com
prende y situación geográfica de ca
da lino de ellos.—Puertos de cada Es
tado.—Descripción de la zona niel Ca
nal de Panamá.

Lección 27

&niillgs y Lacayas. — División de

las. Antillas y situación de las mis
mas .—Depen de n ei a po liti e a.—Pro due- 
ciones.—Industria.— Comercio. — Ca  ̂
pítales y puertos.—Tierras árticas.— 
Su situación e im portancia comercial.

Lección 28.
Colombia y Venezuela.—Límites, 

superficie y población.:—Producciones.. 
Industria,. — Comercio..— Capitales . y 
puertos.

Las Guayarías*—Producciones: y  co
mercio^—Puertos importantes;.:—Depen
dencia política.

Ecuador.—Límites, superficie y po
blación. — Producciones. — Industria. 
Comercio,'—Puertos.— Gobierno y ca
pital.

Lección 20.
Perú, Bolivia y  Chile. — Límites, 

superík.Ie y población..—-Produeclones. 
Industria. — Comercio. — Capitales y 
puertos. — Islas principales de estas 
Repúblicas.

Paraguay y  Uruguay.-—Límites*, su
perficie y población. — Producciones. 
Industria. — Comercio.. — Capitales y 
puertos.

Lección 30.

Brasil y  República Argentina*—Lí
mites» superñcie y población.-—Siste
ma Geográfico e .hidrográfico. — Pro
ducciones.—Industria.— Comercio. — 
Puertos principales.

Territorios: anJárlicos. -— Su situa
ción.—Países a quienes pertenecen»— 
Puertos abiertos al comercio.

Lección 31.

Oeeanía .— Principales archipiélagos 
e islas y naciones a quienes pertene
cen.—Breve idea de Australia, Nueva 
Zelanda, Islas de la Sonda y Filipi
nas,—-Producciones objeto de comer
cio en los territorios oceánicos, y 
puertos por donde se efectúa.

PROGRAMA DE ORDENANZAS DE 
ADUANAS

Lección 1.a

Aduanas.—Su clasificación y habili
tación.—Operaciones que pueden rea
lizarse en las Aduanas, según su cia
se.—Qué se entiende por recinto y 
demarcación.— Formalidades que de
ben cumplirse para establecerlas, su
prim irlas o variar su habilitación.

Depósitos de mercancías.—Sus cla
ses.:—Zonas francas. —  Requisitos ne
cesarios para el establecimiento de 
unos y otras y diferencias funda men
tales que los caracterizan.

Lección 2.*
Organización adm inistrativa de las 

Aduanas.— Libros que en días se lle
van.—Manera de comunicarse entre sí 
y con la Dirección general.—Oficios 
y certificaciones: estructura de los
mismos.—Indices de correspondencia. 
Documentos de despacho.

Lección 3.a

Personal del Ramo de Aduanas. *— 
Atribuciones especiales del Ministro 
de Hacienda y del Director general. 
Administradores de Aduanas: sus de

beres y ató teeleneSr— Funciones e s 
peciales de los Interventores, Inspec* 
lores de muelles y almacenes, Vistas* 
Auxiliares Vistas y Oficiales.—Perso
nal auxiliar: sus funciones,—Personal 
subalterna*—Mozos arrumbado re s.

Lección 4.a

Inspección general — Su -organiza* 
ción y atribuciones.

Servicio de vigilancia. — Atribución 
nes y deberes de los Resguardos y¡ 
de los Ádministradores, de las Adua* 
bus en relación con este servicio,--? 
Destinos: de- Aduanas, sujetos a fianzas* 
Modo fie tram itar, los expedientes de 
constitución y  devolución de las mis
mas.

Lección 5.a
Reglamenta orgánico del personal ' 

de Aduanas*— Organización y  funcioU 
nes; propias;, del Cuerpo Auxiliar.. 
Sistemas de ingreso y ascenso.—Sitúa*,’ 
ción del personal.:—Destinos y trasla* 
dos..—J  ubi li\ e i o n e s.— Recompensas y 
castigos,—Tribunales de Honor.

Lección 6.a
Personas que pueden ejecutar ope

raciones de despacho en las Adua
nas.—Gomlgnatarios y Agentes: Quié
nes pueden serlo y atribuciones 35 
responsabilidades de unos y otros-.:— 
•Causas, fie inhabilitación. — Colegia* 
ción oficial de los Agentes y Comisio
nistas de Aduanas: idea de su orga
nización y  sus. fines.

Lección 7.a

Imp.OTtm.ié.m por mar.—-Cuándo eixí*. 
pieza y termina*—Documentos que le# 
sirve de base.;—Manifiestos,: requisito# 
que deben contener y tram itación que! 
siguen,, asi como; sus; copias.—Diligen
cias eme se estampan en los mismos* 
Rectificación de errores.—Listas d# 
provisiones;, y pasajeros.

Lección 8.a

Descarga de mercancías en. el co< 
m ercm  de importación .— Licencias dd 
alijó;:. sus clases, requisitos, y tramita* 
ción..;—Conduces. — Formalidades eonj 
que se efectúa la entrada de mercan* 
cías en los* almacenes.—Descarga dej 
equipajes. — Procedimiento a seguii* 
cuando faltan o sobran bultos en lá 
descarga.—Fondeos. ;

Lección 2.a

Declaraciones de despacho. — M e r
cancías. que lian de declararse en do* 
cimiento separado»—Requisitos y ira* 
miiación de las declaraciones,—Reco*» 
nocimientos previos y de oficio: cóí 
mo se efectúan*—Despacho de rner* 
can cías en punto distinto al de des* 
tino.—Descarga en varios punios dd 
mercancías a granel.—Hojas de a den* 
do; su tramitación. ¡

Lección 10.
de mercancías. — Breve! 

idea del modo de realizarlo*—Almaeei 
n e s :. sus clases.—Reclamaciones sobró 
el resultado de los despachos.

Lección 1 1 . *

. . .  trmürtM&Uii . JP5>JL.. í(?:rífi‘TrCómq. jj&
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renlisa la iss-p.o'rtaev6.n. per caminos 
ordinarios, y por ferrocarril-.—Servieío 
espacial de. • rápido- despacho- en- Irún 
y 'Fort-Boiiv—-Mercancías que pueden 
despacharse can- la iones de aa en do 
por declaración vermd.

Lección- 12 . .

(; ;v s < > 9 espec.iales de itr> no;• /ac i6 n.— 
Porrnciidicdes a cumplir y doimn?en- 
tación necesaria para La importación- 
de. erectos.- de sil nados a la {-.lasa- Eeni 
y a los Ministerios; bel ni atería 1 cien- 

• tiisco destinado a Es-íablectefentos de 
enseñanza;.. del. mobiliario para* el 
Cuerpo diplomático español y de Ion 
efectos para los diplomáticos ex Iran
io ro .v - -E mi í o s, p o r c o r r c> s p o n d e n c i a. y 
por paquetes postales.—Be spaclios de 
tabacos—Equipajes- de viajarme—Mk>

'■ biliar ios.
Lección 13.

Importación: temporal.—  IfeqiiUdíbs 
necesarios para, m i'mpoTfecixbi dh- pi
pería y cuyases, bope de lata,, vagan ss- 
depósitos, carruajes y caballerías, tea
tros portátiles y efectos para espec
táculos públicas, aperos, carros- y oa- 
Lanerías destinados-a la labranza; g^  
n a y  objetos- para Exposiciones,.

Lección 14..
Iíuportación temporal ij circulación  

■- de auto móviles. ¡f m otocicletas.—  Ex
posiciones ílotantes. — Reimportación
de envases, vinos, eabalferter y  ca
rruajes de-alquiler- y efe: p-artibiiiares, 
teatros portátiles: y efectos destinados'- 
ú espectáculos-: púIlMbos,. escopetas de 

r casca-,. ganados, efectos devueltos- dé las 
Exposiciones extranjeras' y: pinteas-.—* 
Requisitos para-, la- irá-portación'' de di-- 
chas mercancías;

Lección 15.

E-xpmímién p o r  inm .Suqai¡es que 
piieábm realRLir este m m ereto  y re
quisitos que deben- (himplarse,—Docu
mentos: m  estructura y tram&acién*

Bxpovimiún. por trerm.—Bmmxv en
tes- que se exigen' y- manera- ele; efec
tuarla.—«Casos- especiales: de exporta
ción.

Lección 16.
Trun s i l o .—S u:s el as e s,—Co n d i ci on es 

que se exigen, en- el tránsito marítimo. 
Tránsito de tabacos por mai\—Trán
sito- por caminos, ordinarios y por fe
rrocarril.: documentes y formalidades 
para la importación en dicho régimen 
a- la entrada y salida.—Tránsito de 
paquetes postales- y de equipajes de 
viajeros.—Tránsitos especiales por te
rritorio francés y por Portugal.

Lección 17.
. Repósiíos. de .comercio.- — Mercan
cías que se admiten y excepciones,— 
Formalidades para la entrada de m er-. 
canelas.— Tiempo de permanencia y 
derechos de depósito. — Operaciones 
permitidas y requisitos que se exigen 
para la venta y traspaso de las mer
cancías' depositadas. — Destino que 
puede darse a las mis-mas y formali
dades a cumplir según los casos.

Lección 18,

'Bepésiios francos.—-Mercancías ii«s

pueden' introducirse: y operatooBes 
permitidos. — Exeneünmes-- y garantías 
de: que gozan; las- mercancías ácporvl- 
tatLvs-.:—mteYvericMn- y vigilan da.. — 
Entrada de mercancías.? documentos, 
y formalidades con que se realiza, se
gún se- aplique o no el: -régmien; de. 
puntoaüzaelón genérica,—Destino que 
puede darse a las mercancías depo
sitadas y requisitos a cumplir según 
los castas.

Lección. 19.

Depósitos' ftetantcs: de co'irJimtiélés. 
Sus clases y io-rnmíldafes con- que- se 
v crine a la entrada y saikia de los. cora- 
buc tibies.

%oiim francas. — Itisp-e-cción,. inter
ven ote* y vigilancia. de- las* infernas»,— 
Mercaneias' que se afeiten: e imius- 
trins que pueden esialfecersev-feiter- 
veneión aduanera: en las operacionies 
de comercio- que se realicen en lus 
Zanas-' francas.

Lección: 20..

. Comercia de. cab o tu ¡t.—-Buques, epe 
pueden: Hacerlo.—Doenimmfos- y  mo
do de realizar fos" despachos -de' sali
da y entrada en este comercio.—Des
carga de mercancías en puerto diis- 
ti-iíio. del de su> destino,—Buques que 
pueden realizar sbnultáimamento ope- 
i'acfenes; cié, importación y de- cabota
je.; requisitos- que en este caso- deben 
cumplirse.— Pertrechos de guerra y 
objetos estancados conducidos por ca
botaje.

Tráfico- de bahía .—XtoqrfeRos y ex-
i Cépeioi-uás,

Lección. 21.

Tram bo rdo de m ercahcfas.—B o eu- 
mtmtmi que deben- presen tese?- y re
glas- a: observar en̂  el comercio íle im- 
portaGiónir—Tramstacién- de los- talo
nes de transbordo en las Aduanas de; 
destino. —- Formalidades con que se 
realiza el transbordo de las mercan
cías- conducidas' por- cabotaje. '

Jm p 0rím ión  de mmgtrarím en ré
gimen temporal.—Régimen dedos- mis
mos por cabotaje.

Lección 22.

 ̂Circulación de mc?¡paiicí¿¿$. ddnm-
clarión de las sujeta:!*a requisitos de 
circulación en tocio el Reino.—Excep
ciones.-—Zona especial ele vigilancia, 
Dociinir-ntos que se exigen para la 
circulación por la misma de determi
nadas mercancías; sus reífirLüos. —■ 
Excepciones.

Lección 23.

Cuentas cándenles de mercancías 
'sujetas a guias de .circulación.—Casos- 
de nulldadlde 1-as golas.—Fiscalización 
e ■intervención de depósitos y fábricas 
establecidas en las zonas fronte mas. 
Excepciones.—•Régimen especial de las 
fábricas de chocolates y torrefacción 
de cafés enclavadas en la zona espe
cial de vigilancia de las fronteras.

Lección 24.

'Averías, abandonos, arribadas w 
naufragios.—Formalidades que deben 
cumplirse en cada caso, tanto por la 
Administración como por los Capita
nes de los buques j  los dueños y con
signatarios de las x&ercaneías.

Leccion; 25.

ConíaMMdad de la Renta de Adnát 
n®s.—Sus e&ncep$o&.r~Sistema que si 
sigrie y libros que se llevan.—Tramüaj 
ción de los documentos que dan lugai 
n ingreso a los efectos contables.—< 
Modo de realizar los ingi’esos y cnen4 
tas que se rinden. *

Lección 26. ^

Impuesta! de Transportes-.—-Idea géí 
Bezail dei mismov—Qas-ea en. que s¿ 
dividí?' la; navegación' a los efectos del 
te-puesto-.— Docrm-venUíM que le sirvei^ 
de base y manera de efectuar las IR 
qu-idaciones en los distintos comer? 
cios. j

Impuesto de Tonelaje.—En qué con* 
sis-te y cómo se recauda. I

Gravamen a l tráfico* marítimo.—S» 
objeto, liquidación e íií^pgso. p

leccio n  27, . f

Revisión, de dommmtm .—  Indices: 
dé dbcumentoS' de adeudo y de trans
portes.— Síls clases, esfrocteaí y  pía» 
zo para su remisión al Centro direc
tivo.— Pliegos efe reparos.— Solvencia, 
de los misinos. J

Bocñmeiiíos de Aémmm cmjo exlríU 
vía puede dar lugar-a PCspommbilMadi 
Manera de precaver' te pérdida; fe  -doj 
termiiiñáos documentos. /

Lección 28. ; ,

Venía de géneros por las Aduanail 
Reglas que deben- observarse.-—Alquil, 
leres, enseres y otros gastos. {

Exportación1 y venta de materiales 
inútiles de las Empresas de ferrocaf 
rriles. \

Formalidades que han de ciimplirsí: 
para la; admisión dé obligaciones cuaiu 
db las multas' o lks cantidades controí 
vertidas llegan1 a exceder de lO/JOf 
pesetas. rj

PROGRAMA DE NOCIONES DE E S 
TADISTTCA /

Lección l .R ;t \
Estadística: na deñnicion, erigen yj 

desenvolvimiento.—Rases de la Esta
dística : frecuencia y probabilidad.— 
Criterio de clasificación. — C; rurieres 
cu alitativ o s y cuan t i la ti vos.— Clasifica 
cion do los hechos estadísticos. , ¡

Lección 2.a

Dominio dé la Estadística.— Qrggí 
nos de la Estadística.—Dííleiiliades ab< 
jetivas y subjetivas.—-Estadísticas ge<( 
ñera> es y particulares.—Unidad de la¡ 
Estadística y pluralidad de sus GomR 
ponentes.

Lección 3.a . !'■>
g V-h|

Meto dos es ta dísticos.—Meto do rep re- 
sen la Lívo.— Fuentes estadísticas.—--Ex
tractos estadísticos del material origi? 
nario.— Comparaciones y coeficientes^ 
Ejercicios. /  M

Lección L a

Las medias en Estadística.—MedM 
aritmética.—La normal»— La mediana^ 
Media geométrica, — Media armónica^ 
Hechos estadísticos, índices.—Indice^ 
insuficiente—S á l a o s  íadicjs^ ^
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L ección  5.ª

R ed acc ión  de la estad ística .— Métodos de recop ilación /— E xp resion es e s tadísticas num erales.— E xp resion es es
tad ísticas gráficas.— E xtracto num eral y  gráfico de datos estad ísticos de com ercio exterior.

L ección  6.n
P ráctica  de extracto de estad ística  de m ercancías a la im portación .— Requisitos.— H ojas au x iliares: su estructura.— R ed acción  de una estad ística  

de m ercan cías de im portación .— R em i
s ió n  al Centro d irectivo.

L ección  7.a
E xtracto y  redacción  de una estadística de m ercancías a la exporta

ción.— E jercicio.
L ección  8.a

E stad ística  de navegación  en el co
m ercio exterior,— E xtracto y redacción de estad ísticas de n avegación .—  E jercicios. L ección  9.a

R ecop ila ción  de los datos estad ísticos y  form ación de los resúm enes estad ísticos m ensuales.— M étodos seguidos.— (H ollerith .)— P ráctica  de recop ilación  por el m étodo “Sam as”.— Tarjetas y m áquinas em pleadas en la Sec
ción de E stad ística  aduanera de Es
paña. L ección  10.

Sistem a de p u b licación  de las estad ísticas.— Caracteres, tablas y grupos. 
Sistem as gráficos, d iag ram as: su d iv is ió n .— Diagram as com puestos, estereo- gram as, cartogram as y  m apas estad ís
t ic o s .—N orm as de representación  gráfica.—  E jercic ios.—  E xpresión  diagrá- 
m ica de la correlación  estadística .

L ección  11.
R ed acción  de la estad ística  del co- 

jaercio  n ac ion al m arítim o de m ercancía s.— Tablas de va lo rac ion es.— Ejer
c ic io s  de extracto y  red acción  de estad ísticas de cabotaje de las Aduanas.

L ección  12.
E xtracto de la estad ística  de n avegación  por cabotaje.— R edacción  de los es tados.— E jercic ios.

L ección  13 .
E sta d ís t ic a s  n a c ion a les  del c o m er 

c io  ex te r io r ,— R ed ac c ió n  de ios r e s ú 
m e n e s  m ensuales .  —  Clasificación en 
g ru p o s  es tad ís t icos  de las m erc an c ía s .  
R e s u m e n  g e n era l  e s tad ís t ic o :  a) p o r  
u a r t i d a s  de tab las  de va lores  o d e no 
m i n a c i ó n  a ra n ce la r ia ,  *b) p o r  países  
d e  p r o c e d e n c ia  y destino .

L ec c ió n  14.
E l se rv ic io  de v a lo ra c io n es  en Es- 

’p a ñ a .—-Esiad ísiica  de los va lores  de 
las mercancías;  im p o r t a d a s  y e x p o r ta 
das.— Cómo se d e te r m in a n  los va lores.

L e cc ión  15.
. O rganización  de lo.* *iar.y.icios esta

d ísticos en E spaña.— Instituto Internac ion al de E stad ística . —  Su organizac ió n  y  funcionam iento.— Las estad ísticas de las oficinas de la Soeiedad  vde 
las N aciones.
PROGRAMA DE LEGISLACION COM

PLEMENTARIA
Lección 1.a

L eyes; órganos que las dictan.—Su  prom ulgación, publicación y  plazo en que obligan.—D isposiciones de la Ad
m inistración.—Reales decretos, Reales órdenes, circulares y  acuerdos.— F orm as de red acc ión .— Boletines Oficia
les, Gaceta y  C olección  Legis la t iva ;  
valor ob ligacional de las d isp osic ion es  
que en ellos se inserten . —  Regla
m entos Lección 2.a

L egislación sobre funcionarios c iv iles.— Idea de su contenido.—Estudio especial de nom bram ientos, traslados, ce ses, jubilaciones, recom pensas y  castigos que en ella se contienen.—E xp e
dientes de responsabilidad: a) gubernativo; c) c iv il; sus requisitos procesa
les. Lección 3.a

Reglam ento orgánico de la Adm inis
tración económ ica central.—Principales deberes y atribuciones del M inistro, 
Subsecretario y  D irectores generales.

Lección 4.a
. Reglam ento orgánico de la Adm inis

tración económ ica provincial.—D elegaciones de Hacienda: Su com posición. Atribuciones y  deberes de los D elega
dos de Hacienda, en relación con las Aduanas.—Deberes y  atribuciones de 
los Adm inistradores de Aduanas en relación con las D elegaciones de Ha
cienda. Lección 5.a

Actos adm inistrativos; qué son y có mo se prom ueven.— Actos de gestión.—  Actos de reclam ación,— Reglam ento de Procedim ientos en las reclam aciones económ ico-adm inistrativas. — Requisi
tos que deben reunir los reclam antes y las reclam aciones; plazos para in terponerlas; notificaciones.

Lección 6.a
Competencia para resolver las reclam aciones económ ico-adm inistrativas.—  

Cuestiones de com petencia.—P rocedim iento: a) en única o prim era instancia; b) en segunda instancia.—Cuestio
nes incidentales y  recurso de queja,—  Recursos extraordinarios: a) nulidad; 
b) condonación.—Recurso conienciosó- adm inistrativo.— Condonaciones. — R e
dacción de un escrito pidiendo condonación de multa y  breve práctica del expediente de resolución del recurso.

Lección 7.a
T rib una les  económ ico-adm in is tra t i 

vos.— Su organ izac ión  y a tr ibuc iones:  
a) del p rov in c ia l ;  b) del central .—-Bre
ve exposición del con tenido del Real 
decreto de 16 de Jun io  de 1924, que 
los regula.

Lección 8.a
L egislación re fe ren te  a la  Adm inis

tración y  Contabilidad de la Hacienda pública.—D isposiciones para el cobro 
de los derechos que les correspondan, y  plazos de prescripción y  caducidad de créditos.—D isposiciones fundamentales para la redacción de los Presu
puestos del Estado y  para la inclusión  
o exclusión de créditos y obligaciones en ellos. Lección 9.a

Obras y servicios públicos.—Contratación.—Subastas: Cómo se efectúan.— 
E xcepciones.— Intervención general de la Administra filón del Estado.— Su organización y  funciones.

Lección 10.
Form a de llevar la contabilidad en las Aduanas,—Libros de Contabilidad: cuántos son y  qué oficio desempeñan  

cada uno de ellos.—M andamientos de ingreso y cartas de pago: su redac
ción.—Confronta de las operaciones de Contabilidad con las dependencias de Hacienda y  con el Banco de España o la Caja de la Aduana.

Lección 11.
L egislación sobre Clases pasivas del 

Estado.—Idea general del Estatuto vi
gente.—Régim en de la Mutualidad de Funcionarios de Aduanas.

Lección 12.
R elaciones de las Aduanas con la Sa

nidad exterior.— Idea del Reglamento vigente de Sanidad exterior en lo referente a procedencias, patentes, liqui
dación  y  jeca u d a c ió n  de los derechos 
sanitarios e intervención ‘Sanitaria en los despachos de géneros alimenticios, 
m edicam entos y  bebidas.

Lección 13.
Relaciones de las Aduanas con los Organism os representativos del Comercio, Industria y  N avegación.—Cáma

ras: ligera idea de constitución, atribuciones, deberes y  facultades.— Noción del com etido que realizan las Cámaras de Comercio españolas establecidas en 
territorio extranjero.

Lección 14.
Juntas de Obras de Puerto: Constitución y  funcionam iento.—Participación  

de los Adm inistradores de Aduanas en el gobierno y  adm inistración de estas 
Juntas.— A rbitrios de Obras del Puerto: 
su liquidación. — Relaciones de las 
Aduanas con estas oficinas.

Lección 15.
Cónsules.— Su m isión y  funciones.-^ 

Idea de la intervención consular en la m ateria aduanera.—A ranceles consulares: conceptos principales de exacción.
Lección 16.

L egislación especial sobre fósforos 
en relación con las Aduanas.—Reglam entación de la im portación de pólvo
ras y  explosivos: precintos, guías de circulación y  contabilidad del impuesto.— Im portación de naipes e impuesto interior sobreM os mismos.—Embarque 
v  circulación de m inerales: formalida*
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des que deben cumplirse.—Importación 
y circulación de plata: su reglamenta- 
ción. Lección 17.

Ley de Contrabando y Defraudación. 
Delitos y faltas.—Delitos conexos.— 
Personas responsables.—Circunstancias 
modificativas de responsabilidad.

Lección 18.
Contrabando y defraudación.—Penas 

aplicables y reglas para su aplicación, 
persecución de los actos de contraban
do y defraudación, del reconocimien
to de Ligares e inspección de libros y 
documentos.

Lección 19.
Contrabando y defraudación.—Com

petencia.—«Procedimiento administrati
vo. Ejercicio de redacción de un acta
de descubrimiento o aprehensión o de 
reunión de la Junta administrativa.— 
Notificaciones, citaciones y emplaza
mientos.
PROGRAMA DE ELEMENTOS DE HA

CIENDA PUBLICA

Lección 1.a

Hacienda pública.— Su concepto y 
división. — Administración de la Ha
cienda y su división.—Gastos e ingre
sos.

Lección 2.a

Presupuestos del Estado: definición. 
Estructura, formación y aprobación.— 
Plazo de duración y prórrogas de las 
mismas.—Créditos extraordinarios.— 
Suplementos de crédito.—Prescripción 
de créditos: ejercicios cerrados.

Lección 3.a

Deuda pública: sus clases.— Crea
ción, conversión, consolidación, y 
amortizaciones de la Deuda.—Caja de 
amortización de la Deuda pública.

Lección 4.a
Administración Central de la Ha

cienda pública.—Presidencia del Con
sejo de Ministros y ¡Ministerios.— 
Enumeración de los servicios a su car
go.— Organismos relacionados con el 
Ministerio de Hacienda.

Lección 5.a
Ministerio de Hacienda: Dependen

cias, representaciones y delegaciones 
que contienen.—̂ Su relación con Jos 
demás Ministerios en cuanto afecta a 
la parte económica. — Modo de efec
tuar los pagos e ingresos en los Mi
nisterios.

Lección 6.a

Tribunal de Cuentas.—Organización 
y atribuciones.—Intervención general 
de la Administración del Estado.-^ 
Sus funciones.-—Consejo de Estado.

relación con el Ministerio de Ha
cienda.

Lección 7.ª

Contribuciones e impuestos: su na
turaleza y división.— Idea de todos 
éfios y organismos encargados de su percepción. - _  ...

Lección 8.a

Idea especial acerca de los impues
tos a cargo de la Renta de Aduanas. 
Su liquidación, ingreso y contabilidad. 
Arbitrios de Puertos francos.

Lección 9.a
Dirección general de Aduanas.— 

Objeto de la Renta de Aduanas.—Re
caudaciones a su cargo. — Modo de 
efectuar los ingresos.—Devoluciones.— 
Contabilidad y cuentas que se rinden 
y ante qué organismos, y objeto de 
ellas.

Lección 10.
Monopolios del Estado y sus arrien

dos.—Su explotación y desenvolvi
miento.— Derechos del Estado sobre 
los mismos e intervención.

Lección 11.
Impuesto de Derechos reales y de 

transmisión de bienes: su concepto.— 
Actos sujetos al mismo.—Cómo se li
quidan e ingresan.—Relación de los 
mismos en el Ramo de Aduanas.

Lección 12.

Recaudación de los impuestos a car
go de la Renta de Aduanas, y de otros 
ingresos a cargo de la misma.—Indi
cación de los Recaudadores en cada 
caso.—Períodos obligatorios, volunta
rio y ejecutivo.—Estatuto de recauda
ción vigente.

Lección 13.

Ordenación de pagos y gastos.—Có
mo se disponen.—Requisitos para or
denarlos.—Cuenta general del Estado: 
su formación y formalidades para su 
aprobación.

Lección 14.
Hacienda municipal.—Formación y 

aprobación de sus presupuestos.—Ser
vicios de los Municipios en que in
tervienen las Oficinas de Hacienda.

PROGRAMA DE ARANCELES

Lección 1.a

Ley de Bases arancelarias.

Lección 2.a

Ley sobre el pago en oro de los de
rechos de Arancel y disposiciones com
plementarias.—Estructura del Arancel.

Lección 3.a
Artículos libres de derechos com

prendidos en las disposiciones 1.a y 2i*

Lección 4.a
Importaciones temporales,—Su concepto y enumeración de las qué comprende e'l Arancel.

Lección 5.a
Ley de Admisiones temporales y enumeración de las concedidas ffl amparo de dicha disposición*

Lección 6.ª
; iî isposicida''#- del !Aran̂ L--̂ ia

neral de los artículos que comprende 
y disposiciones especiales que contiene»

Lección 7.a
Envases y empaque.—Peso bruto£ 

peso neto y peso’ adeudable.—Hispo- • 
siciones generales que acerca de esto* 
conceptos comprende la disposición 5A

Lección 8.a
Régimen a que están sujetas las mer

cancías procedentes de nuestros puer* 
tos francos y posesiones.—Enumera-» 
ción de los artículos que son libres de 
derechos.

Lección 9.a
Procedencias directas.—Modo de jus

tificarlas y beneficios de que disfrutan
Lección 10.

Certificados de origen.—Requisito* 
que deben contener y efectos que sur* 
ten.—Cuándo y a qué documentos de< 
ben unirse.—Legalización de los mis* 
rnos, tanto en el punto de expedicióit 
corno en la Aduana en que han de sur* 
tir efectos.—Certificado de tránsito.

Lección 11.

Artículos prohibidos a la importa* 
ción.—Régimen aplicable a los mismos*,

. Lección 12.
Clases primera y segunda del Aran* 

cel.—Grupos que comprende.—Idea ge
neral de la clasificación de las mercan- 
cías.

Lección 13.
Clase tercera.—Grupos que compren* 

de.—Idea general de la clasificación cU 
las mercancías.

Lección 14.

Clase cuarta.—Grupos que compren
de.—Idea general de la clasificación dflf 
las mercancías comprendidas en loa? 
grupos 1.°, 2.° y 3.°

Lección 15.
Idea general de la clasificación #£ 

las mercancías comprendidas en 
grupos 4.° y 5.° de la clase 4.a del Aran
cel.

Lección 16.
Clase 5.a.—Grupos que comprende.-!-*, 

Idea general de la clasificación de la# 
mercancías comprendidas en ellos.

Lección 17.

Clases 6.a y 7.a-—Grupos que conK 
prenden.—Idea general de la clasifica^ 
ción de las mercancías en ellos cortK 
prendidas.

Lección 18.
Clases 8.a, 9.a y 10.—Grupos que ¡umü-. 

prenden.—Idea general de la clasiflcg|. 
ción de las mercancías comprendías» 
en ellos.  Lección 19.

Clase 12.—Grupos que comprende,-/ 
Idea general de la clasificación de ¡vm 
inerrancias comprendidas en ellos.

*
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Leccióm 20.

r  Clase 13.—Chupos que comprende.-- 
Idea general de la clasificación de Lis 
mercancías en ellos comprendí'las.-— 
Arancel de exportación .—Idea geneial 
de su clasificación.

Aprobado por Su .Majestad.—Madrid, 
14 de Enero de 1931.—El Ministro ele 
.Hacienda, Wais.

N ú m  3 5
I l mo. S r.: Vista la He al orden de la 

TPresidencia del Consejo de Ministros 
^interesando de este ‘Departamento la 
Autorización a que alude el aparta
ndo d) del artículo 2.° del vigente E'~ 
¡fatulo de Recaudación, para que la 
¿urda liquidadora de la suprim ida Co- 
jjnisión Oficial del Motor y del Auto
m óvil pueda realizar en vía de apre- 
;-¡mio los créditos de dicha Comisión 
( contra Diputaciones, Ayuntamientos y 
jpartieular.es, por .suministro de male- 
jrlal,
i S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder la expresada autorización, 
$om sujeción a las siguientes regias.

1.a La Junta liquidadora de la Co- 
snisión Oficial del Motor y del Auto
móvil expedirá, con referencia a sus 
libros de contabilidad, las certificacio
nes de débitos de particulares y Cor
poraciones que han de servir de base 
al procedimiento ejecutivo.

2.a Las referidas certificaciones, en 
las que habrá de consignarse que se 
agotó sin resultado alguno el período 

¡voluntario de pago, se remitirán por 
da Junta a las Delegaciones de Hacien
da respectivas, a fin de que en cada 
caso se siga el procedimiento que co
rresponda, como consecuencia de la 
¡indicación que haga la Junta, según 
¡dispone el artículo 142 del citado Es- 
jtatuio respecto al concepto que asig- 
ine al deudor de entre los compren- 
j di dos en el artículo 6.°, aunque sea 
por analogía si expresamente no estu
viera determinado.
¡ 3.a Los.ingresos que se obtengan
¡por la realización de estas certifica
ciones, se aplicarán en las provincias 
A “Operaciones del Tesoro. Movimien
to  de fondos”, debiendo remitirse las 

peartas de pago de los ingresos a la 
/Junta liquidadora de la suprimida Co- 
ímisión Oficial del Motor y  del Auto
m óv il para que la expresada Junta las 
¡presente, debidamente facturadas, a la 
[Intervención central de Hacienda, que 
■formalizará su importe con aplicación 
!al concepto especial de “Fondos de la 
/Caja del Motor y del Automóvil del 
[Estado”, abierta en la agrupación de 
» acreedores de la cuenta de Tesorería 
j de dicha Glicina.

4.a Los Recaudadores o Agentes eje- 
♦ culi vos ren d ir te  cuenta a la Junta li

quidadora de la Comisión Oficial del 
Motor y  del Automóvil .o ai organismo 
que sustituya .a ésta, en ios meaes (de 
Eneno .y Julio .de cada año, de La .ges
tión realizada en el cobro -de las ..an
te dichas certi ñ c a clones, presentando 
las referidas cuentas a los Delegados 
de Hacienda ai .s-o'.o .efecto d.e ..que ¿as 
remitan a la expresada Junta u o:r.g&- 
nismo que la sustiluya.

Lo .que de Real orden comunico 
a Y* I. .para su conocimiento y  efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos anas. 
Madrid, 14 de Enero ie  ¡1:931.

'WAIS

Señor Director general ú é  Tesoro -pu
blico.

Núm. 36
I lmo, Sr.: ¥islo el escrito de f>. Mór

celo Masa! Rach, concesionario ee la 
línea de autos .para eJ servicio público 
de viajeros entre Monresa e Igualada, 
solicitandc satisfacer en metálico e! im
porte del .timbre con que por el a Mí r u 
lo 180 de Ja ley están gravadas ‘bi
lletes de viajeros -y talones, resguardos 
de mercaderías-que expide;

■Resultando que el c o r 4 •?>» 
-•los documentos expedido'; durante ot. 

año, aplicándose el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada de? ar
tículo anteriormente -citado, recu d ió  a 
:1a suma de pesetas 414,25, sxeprdo la 
dozava parte de ¡dicha.suma la .de p e
setas 34,52:

Resultando que el concesión ario de 
referencia está conforme con .eme se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fia de 
cada mes por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo i 3(1 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re  a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del tiembre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de m ercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo artículo que cuando las citadas 
¡Compañías y Empresas tengan estable
cida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la de
term inación y. recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el ¡presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S, M. el Rey (q. D. g .), de confor

midad con lo propuesto por esa Di
rección ..general, m  ¡ha servido autori
zar a D. Marcelo Masals Bach, conce
sionario de la Linca ¡de autos entre 
Manr.esa c Igualada, .para que, a par
tir fiel I .‘* de •Septiembre de! año pró
ximo pasad o., .satisfaga -en metálico el 
importe del -timbre iéermgsxé® por los 
billetes de- viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 30 .pesetas lo -cantidad que por 
este r.-oGcepto deberá entregar n buena 
cuenta m  -fin d.e cada -mes, y dispo- 
uniendo que las cuentas -que rin d a  a esa 
"Dirección genes a! y los justificantes ele 
las mismas habrás de. ajustarse n los 
modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice .del vigente Reglamento del 
Timbre. .

Lo que de Rea-i ..o-rd-cn comunico ¡a 
V. I. ¡para su eonoeir-rderito y efectos 
consiguientes. Dios-guarde-a %T. I. mu
chos años. Madrid, 14 de Enero de 1.931.

WAIA
.Señor D irec to r general él el Thrdr'-».

I lm o .  S r . : Vistoo el esc rito  d e  d o n 
Pedro González P. Villegas, concesio
nario de la lín ea  -de au tos para el ser
v ido  ¡público de viajeros mitre -Ujo, 
Tar.qclo y Puebla de Liilo, -solicita n- 
do s.&lisiac.er en metálico el importe 
del timbre eos que por el artículo -189 
de la ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones-resguardos de- 
mercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 848,10, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 70,67:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 60 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo 150 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías ele Fe
rrocarriles y Empresas de diligencias 
y vapores, para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías y para fi
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando* las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de m§•*
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nera que sea garantía de exactitud en 
|a  determinación y recaudación del 
impuesto., ofreciendo facilidades para 
Jas compro!)aciones que se estimen 
.necesarias o con venientes, como ccu- 
jrre .en el presente caso, podrá con
cedérseles que presenten las cuentas 
gímales y bus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
¡Reglamento*
. S. M. el Bey (q. IX g.), de confor- 
fcnidad con lo propuesto por esa Di
lección general, se ha servido autori
zar a D. Pedro González P. Villegas, 
icóncesionario de la línea de autos en- 

■ fre Ujo, Teráelo y Puebla de Lilío, pa
ra que a partir del t.° de Octubre del 
'año próximo pasado satisfaga en me
tálica el importe del timbre devenga
do por ios billetes de viajeros y talo
nes-resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en 60 pesetas la canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
Inés, y disponiendo que las cuentas 
sjue rinda a esa Dirección general y 
tos justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

Lo que de Real comunico a V, L pa
ta su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 14 de Enero de 1991.

WAÍS
Señor Director general del Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 25.

Excmo. Sr.: Pasado a informe de 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado el expediente relativo a ins
tancia de la Sociedad Central de Apa
rejadores solicitando una disposición 
que obligue a los Ayuntamientos a dar 
a tales técnicos intervención en de
terminadas obras, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 28 de Noviem
bre de 1930, el siguiente dictamen:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
íleal orden fecha 5 de Noviembre del 
-corriente año, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. ha 
sido remitido a informe„de este Con
sejo de Estado el expediente adjunto, 
promovido a instancia de la Sociedad 
Central de Aparejadores, en solicitud 
de que se dicte-una disposición que 
obligue a los Ayuntamientos a dar in- 
'tervención a tales técnicos en deier- 
ni i ii a d a s oh? a s.

De los antecedentes remitidos re
sulta que la Sociedad Central de Apa-.

vejadores elevó a V. E., con fecha 9 
de Agosto del corriente año, una ins
tancia, en la cual exponen “que, a 
pesar de las distintas Reales órdenes, 
y muy especialmente el Real decreto 
de 28 de Marzo de 1919, marcando las 
atribuciones de los que ostentan el 
referido título profesional, muchos 
Ayuntamientos de España se resisten 
a dar cumplimiento a las mismas, vul
nerando al mismo tiempo los artícu
los 57, 58 y 64 del Reglamento de 
Obras, así como los 16, 17, 18, 93 y 
84 del Reglamento de Sanidad”, lo 
cual hace preciso, en opinión de los 
solicitantes, que por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. se dicte una Real 
orden inspirada en la Circular que 
el Gobernador civil de Valencia ha 
dirigido a los Ayuntamientos de di
cha provincia, y cuyo articulado, que 
la instancia textualmente reproduce, 
es el siguiente:

“Los Ayuntamientos no admitirán 
ninguna solicitud de licencia de obras, 
bien sea de nueva planta, reconstruc
ción o reforma, mientras no vaya 
acompañada del correspondiente pla
no, firmado por facultativo compe
tente.

2.° En toda obra provincial o mu
nicipal cuyo presupuesto exceda de 
15.000 pesetas, habrá necesariamente 
un Aparejador titular, bajo las órde
nes del Arquitecto Director, bien se 
ejecuten estas obras por contraía, 
bien por administración.

3.° En lo sucesivo, todos los nom
bramientos que se hagan de Auxilia
res de Arquitecto, Inspectores, Cela
dores y Sobrestantes de obras, recae
rán precisamente en Aparejadores ti
tulares.

4.° Los Ayuntamientos que no ten
gan facultativo nombrarán un Apare
jador titular para informar las solici
tudes de obras presentadas por par
ticulares, inspeccionar las que, una 
vez autorizadas, se realicen, y proyec
tar y dirigir las obras municipales que 
su título les autorice.

5.° Los Ayuntamientos, al confec
cionar los presupuestos ordinarios, 
consignarán la partida correspondien
te, bien sea para Arquitecto o para 
Aparejador.”

Con fecha 21 de Octubre del co
rriente año, la Sociedad Central de 
Arquitectos se ha dirigido a V. E. en 
solicito?! de que se dicte una Real or
den circular regulando las relaciones 
entre los Ayuntamientos y los Apare
jadores titulares, aceptando los tres 
primeros números de la Circular del 
Gobernador de Valencia, suprimiendo 
el cuarto y variando la redacción del 
quinto, el cual debería decir que “los 
Ayuntamientos consignarán presu-

v
puesto la partida correspondiente p# 
ra el personal técnico”.

Fundan los. Arquitectos su discre* 
pancia de criterio con los Aparejado* 
res, en lo que .se refiere al párrafo, 
cuarto de la Circular antes citada, ett 
la consideración siguiente: el artícu* 
lo 6.° del Real decreto de 26 de Maiv 
zo de 1919 reconoce a los Aparejado 
res “derecho preferente para ocupat 
todos los cargos oficiales relacionado! 
con el ejercicio de la profesión, siem 
pre que no sean solicitados por lof. 
Arquitectos”, de lo cual deducen loí 
Arquitectos que la única manera di 
comprobar el último extremo de te 
disposición transcrita es celebrar con* 
cursos cada vez que sean modificadas* 
en todo o en parte, las condiciones 
con arreglo a las que se proveyó el 
cargo.

Pasado el expediente a informe de
la Sección de ese Ministerio, opina 

ésta en su Nota que procede dictar 
la Real orden interesada, conformo 
en un todo con las cuatro -conclusio
nes formuladas en la instancia de la 
Sociedad Central de Arquitectos. De
biendo, no obstante, ser oído antes e¿ 
Consejo de Estado. Y V. E. así lo h& 
dispuesto..

Frente al criterio sustentado por la. 
Sección de ese Ministerio, debe ma
nifestar esta Comisión permanente su 
disconformidad más absoluta. Hay em 
el dictamen del Centro antes citado 
un vicio esencial en el propio plan
teamiento de! problema. Para la Sec
ción de Gobernación, el alcance de la 
cuestión suscitada en el expediente 
se reduce a una rivalidad, a una opo
sición entre dos clases profesionales; 
afines en la función, aunque diversas 
en la jerarquía: la de Arquitectos y la 
de Aparejadores de obras.

Solicitada por estos últimos la pu
blicación de una disposición regula
dora de sus relaciones con los Ayun
tamientos, surge en el expediente una 
instancia de la Sociedad Central de 
Arquitectos conforme con la preten
sión de los Aparejadores en cuanto a 
la conveniencia de dictar la disposi
ción, y discrepante en cuanto al con
tenido de ésta, en la cual piden no; 
sean incluidos ciertos extremos que¡{ 
pueden significar menoscabo de los-’ 
Arquitectos.

En presencia de estos datos, y  €0* 
iiio si la solución debiera reducirse 
a arbitrar la discrepancia entre loff 
solicitantes, propone la Sección de os© 
Ministerio la publicación de una Real 
orden cuyo tenor debe inspirarse étfi 
las conclusiones de'la instancia de los 
Arquitectos.

La solución propuesta sería muy jus
ta si antes lo fuera el principio de
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las funciones publicas se deben regu
lar según el interés .de los funciona
rios. Porque, en efecto, de todos los 
motivos que se deben tener en cuenta 
para dictar una disposición, el de ma
yor rango y preeminencia es el inte
rés público, sobre el cuál ha sido cau
tamente silenciada toda consideración  
en el expediente. La resultancia de és
te nos da a conocer ciertamente cuál 
es la conveniencia de los Aparejadores 
y cuál la de los Arquitectos. La única 
que no nos da a conocer es la de los 
Municipios. Extremo este seguramente 
más interesante para la solución del 
problema planteado, el cual no puede 
ni debe ser resuelto sin destacar con 
ti máximo relieve, de una parte, el es- 
tasísimo valor de la propiedad -urba
na en la mayor parte de los pueblos 
españoles; y de otra, la vida económi
ca, nada próspera, de gran número de 
Municipios, para los cuales represen
taría un gravamen inmenso la obliga
ción de sostener un funcionario téc
nico de la construcción.

. Acaso porque esta objeción se ha 
alzado ante ellos mismos, han tratado 
los solicitantes de presentar su pre
tensión como fundada en una serie de 
disposiciones legales reguladoras del 
régimen de su profesión y de las nor
mas que se deben seguir en la ejecu
ción de las obras públicas y privadas. 
Pero examiñando las disposiciones que 
los Aparejadores citan en su instan
cia, puede verse que no tienen el sig
nificado y alcance que les atribuyen. 
En ley alguna consta que los proyec
tos de las obras de los particulares 
no puedan ser aprobados por los Ayun
tamientos si no están firmados por fa
cultativo competente; ni tampoco la 
obligación de todos los Municipios de 
sostener un funcionario de la clase de 
los solicitantes; lo único que estable
cen las disposiciones vigentes, es que 
Jos proyectos de obras deberán ser 
aprobados por los Ayuntamientos y  
que habrán de ajustarse aquéllos a las 
Ordenanzas municipales. Y en cuanto 
* la intervención de los Aparejadores 
,e*i las obras de la Provincia y  del Mu
nicip io  que excedan, de 15.000 pese
tas, debe recordar esta Comisión per
manente que el artículo 3J del Real 
decreto de 28 de Marzo de 1919 esta
blece: “En todas las obras dirigidas 
por Arquitectos del Estado, Provincia o Municipio, cuyo presupuesto exceda 
de 15.000 pesetas, será necesario, ade
más del Arquitecto director de la 
obra, un Aparejador con título oficial, 
el cual tendrá a su cargo las funcio
nes que aquél le en c o m e n d a r e  y será 
directamente re sp o n sab le  an te  el Ar
quitecto, c o n t ra y e n d o  a s im ism o  la res
ponsabilidad civil o c r im in a l  a crue

hubiere lugar.” No habiendo, por con
siguiente, necesidad de dictar una nue
va disposición, que si se limita a re
producir la ya citada, es superflua, y 
si en algo difiere de ella, inspirando 
su tenor en la petición de los Apare
jadores, es inconveniente.

No debe terminar este dictamen de 
la Comisión permanente sin llamar la 
atención de V. E. sobre la forma un 
tanto exagerada en que algunos Gober
nadores civiles ejercitan su facultad 
de vigilar por la observancia de las 
leyes, llegando, como en el caso pre
sente, a excitar a los Municipios el 
cumplimiento de obligaciones que en 
modo alguno les competen.

Por lo expuesto, la Comisión perma
nente es de dictamen-que no ha lu
gar a dictar disposición alguna regu
ladora de las relaciones entre los Apa
rejadores.”

Y de acuerdo con lo informado por 
la Comisión permanente del Consejo 
de Estado,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servido 
resolver como la misma propone.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y el de la Sociedad 
interesada, a sus efectos. Dios guarde 
a ,V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Enero de 1931.

MATOS
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Madrid.

Núm. 26.
S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y de acuerdo con lo pre
venido en la Real orden de la Presi
dencia del Consejo de Ministros fe
cha 15 de Septiembre de 1926, ha te
nido. a bien conceder al Auxiliar fe
menino de cuarta clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Dirección  
general, doña Mercedes Sánchez Pé
rez, licencia con todo el sueldo, por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial $ue íne fué conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
r~os. Madrid, 13 de Enero de 1931.

El Director general,
^  HARON DE RIO T '*•'•*< \ 

Núm. 27.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de e i n f o r 

m id a d  con lo prevenido en ia Re,al 
orden de la Presidencia del Consejo

de Ministros fecha 15 de Sei/tiembre* 
de 1926 y de acuerdo con lo propues
to por esa Dirección general, ha te
nido a bien conceder al Auxiliar fe* 
menino de tercera clase del Cuerpo 
de Correos, con destino en la Direc
ción general (Sección Bancaria), doñ$ 
María de los Angeles Valriberas Gax> 
cía, licencia con todo el suelde po¿ 
el tiempo que tarde en dar a luz 35 
cuarenta jlías después de su alumbra
miento.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me fué conferida? 
por Real decreto de 16 de Julio 
1910, lo digo a Y. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Enero de 1931.

El Director general,
; L BARON DE RIO TOVi

Núm. 28.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre d |  
1924 (G a ce ta  del 13) y 4 de Marzo se
guiente (G a ce ta  del 5), se ha servido* 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y  con todo el sueldo, al Re> 
partidor de Telégrafos D. Jesús Platel 
ro y Merino, con destino en Caslejón;* 
•autorizándole para trasladarse a AllóJ 
entendiéndose que el interesado er a í- 
pieza a hacer uso de misma desdf 
el día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 36 del Reglamento de; 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Vi S. muchos 
,años. Madrid, 13 de Enero de 1931.

El Director general, í ■’
EL BARON DE RIO TOVIA 

Señores Ordenador de Pagos y Jefg
del Centro provincial de Pamplonas

Núm. 29.
S. M. el R ey  (q. D. g .), de canfor- 

mi dad con lo que previenen las Reá* 
les úrdenes de 12 d e 'Diciembre d$ 
1924 (G aceta  dél 13) y  4 de Marzo s i |  
guiente (G aceta  del 5), se ha se rv id ^  
conceder un mes de licencia p o r  en
fermo, y con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de tercera clase, de T$í 
légrafos, doña Isabel A rro q u ía  del 
Y âlle, con destino en Granada, autor-fe 
zándola para trasladarse a J ó d a r ;  eú* 
tendiéndose que la interesada empiéí 
za a hacer uso de la mism¡a desde e | 
día en que r e c ib a  la o r d e n  de conH 
cesión ,  de acuerdo con lo que dispjgS
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ne el artículo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde ,a V. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Enero de 1931.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de lira nada.

Núm. 30.
S. M. el Rey  (q, D. g.), de confor

jnidiad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y con todo el sueldo, al Auxi
liar femenino de tercera clase, de Te
légrafos, doña Concepción Melero y  
Guillen, con destino en Totana; en
tendiéndose que la interesada empie
za a hacer uso de la mism̂ a desde el 
día en que reciba la orden de con
cesión, de acuerdo con lo que dispo
ne el artículo 36 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
¡años. Madrid, 13 de Enero de 1931.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOVIA

Se ñores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro provincial de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y B E LLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 60.

Ilmo. Sr.: Vísta la instancia eleva
da por doña Matilde de la Torre Na
varro, Ayudante gratuita de Labores 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Santiago, solicitando se le nombre Au
xiliar de dicha Sección en la Normal 
de Maestras de la referida población: 

Considerando lo que se dispone en 
el artículo 2.° del Real decreto de 6 de 
Diciembre último creando la expresada 
Escuela Normal de Maestras, y tenien
do en cuenta lo que se estableció por la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1927 
con motivo del nombramiento de Au
xiliares para las Escuelas Normales de 
Maestros de La Laguna y de Maestras 
de Las Palmas, creadas por Real de*.re- 
t0‘ley de 21 de Septiembre de dicho 
año*

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a la referida doña Ma
tilde de la Torre Navarro Auxiliar 
provisional de Labores de la citada Es
cuela Normal de Maestras de Santia
go, debiendo acreditar la interesada, 
ante la Dirección del referido Centro, 
qúe posee el título de Maestra de Pri
mera enseñanza o que ha hecho el de
pósito para su expedición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 61.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que la 

Junta de señores Consiliarios del Real 
Patronato de Las Hurdes formula en 
uso de las atribuciones que le otorga 
el artículo 6.° del Real decreto de 28 
de Abril de 1927, para la provisión de 
las Escuelas creadas con‘carácter defi
nitivo en didho territorio por la Real 
orden de este Ministerio de 20 de Oc
tubre último; y pendientes además de 
proveer en Maestro a tenor de lo dis
puesto en el artículo 4.° del propio 
Real decreto cada una de las Escuelas 
mixtas que en locales construidos por 
el Regio Patronato vienen funcionando 
en los poblados de Cabezo y Cambro- 
cino, así como la designación de una 
Maestra propietaria para la Escuela 
unitaria de niñas de Nuñomoral (Fac
toría de “El Jordán” , para las cuales 
también formula propuesta el referido 
Real Patronato, incluyendo en ellas a 
los Maestros más destacados" del con
curso convocado por la Real orden de 
18 de Agosto de 1929 (Gaceta  del 20) 
y a la Maestra que con mayores méri
tos viene prestando servicios en las 
cercanías de Las Hurdes,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
1»° Aprobar las mencionadas pro

puestas y, en consecuencia, nombrar en 
propiedad:

Para la Escuela mixta de Aceitunilla, 
a D. Aniano Felipe Rodríguez, actual 
Maestro de Santa Cruz de Paniagua 
(Cáceres).

Para la Escuela mixta de Sauceda, a 
D. Alejandro Arroyo Blanco, que lo es 
de la de Mirabel (Cáceres).

Para la Escuela mixta de La Huetre* 
D. Simón Argente Buj, Maestro de 
Meano (Navarra).

Para la Escuela unitaria de niñas de 
Ladrillar, a doña Ana Núñez de la Ro
sa, Maestra de Cabezo (Cáceres, Las 
Hurdes).

Para la Escuela mixta de Cabezo, a 
D. Pedro Díaz Cancho, Maestro de La
drillar (Cáceres, Las Hurdes).

Para la Escuela mixta de Cambrocif; 
no, a D. Agapito Baile Prieto, MaestJ 
tro de La Pésga (Cáceres). í

Para la Escuela unitaria de niñoá 
de Ladrillar, a D. Francisco Barlwp 
'Martín, Maestro de Villanueva de láf] 
Serena (Badajoz); y 

Para la Escuela unitaria de niñas des; 
Nuñomoral (Factoría de El Jordán), M í 
doña F. Dolores Morán, Maestra d¿; 
S aucelle (S alamanca). ! [

2.° Que los interesados habrán d^¡ 
hacerse cargo de sus nuevos destino^I 
dentro del plazo reglamentario d !̂ 
treinta días y percibirán desde el ei| 
que tomen posesión de su Escuela 1¿ 
gratificación anual de 2.000 pesetas e ú  
concepto de residencia, además def 
sueldo que les corresponda por su c a 
tegoría, con excepción de D. Pedr¿ 
Díaz Cancho, que, como Maestro de La$ 
drillar (Las Hurdes), tiene ya concebí 
dida la citada gratificación, y de doV 
ña Ana Núñez de la Rosa, que por en$ 
contrarse sirviendo una Escuela tam<{ 
bién hurdana, el derecho al percibí^ 
del referido suplemento debe acred&f 
társele desde el día 1.° del corriente*;

3.° Que, a partir del día 1.° de Ene*) 
ro del año en curso, se acredite a laáf; 
Maestras titulares de las Escuelas uní*i 
tarias de Camin orno risco y de Cásaresí*} 
así como a la que desempeñe la Escué-1 
la mixta de Pino franqueado, una grá*! 
tificación anual de 2.000 pesetas eníj 
concepto de residencia, además de$í 
sueldo que les corresponda, con cargf j 
estas gratificaciones, como las que 8 $  
reconocen en el apartado anterior, íÉ- 
la Sección octava, capítulo 6.®, artícúfe 
lo único, concepto 10 del vigente pr#*I 
supuesto de gastos del Estado; y

4.® Que los Maestros y Maestras 'A m  
nuevo nombramiento queden sometido» 
a los deberes y restricciones expresaí*] 
mente establecidas para los que ingré-i 
san al servicio de la misión pedagógf» 
ca del Real Patronato de Las Hu*$ 
des, por la Real orden de 18 de Agosté/ 
de 1929, convocatoria del último con-* 
curso. )

De Real orden lo digo a V. I. para:1 
su conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
10 de Enero de 1931.

TORMO
Señor DI* redor general de PWnr  -• v

s o '

Núiuf. 62.
Ilm o. Sr.: De Real orden fechada 

en 24 de Noviembre último se dijo & 
la Real Academia Española lo sfc 
guíente: •

“El Ministerio de Instrucción púbIL 
ca y Bellas Artes fué el primero q m  
atendiendo rápidamente al desde lttft* 
gq intenso y después muy extenso mo*



3 8 2  16 Enero 1931       Gaceta de Madrid.-Num 16
nmmmiáQ ¿e l .•£émintem® müAisrál, acor* 
íáá -de Reaá orden .«nür¿fmt&k>, la  fie -2. 
•j'de Septiembre fie Y91D ••.(£-iir.ell),, ab rir 
ja  la  mujer española tafias -las -carre- 
•iras y todas <-íqs intuios y sus rpraíesio- 
Jiies dependien te  -.áe?i -&ara© fie üa Afi~ 
[minisiración a su cargo.
.1 Hoy -figuran m uchas .señoras y  sse- 
iñoriias en ios íSsoalafiOiics .de Cátedras 
j.dc Segunda ^xiseñ&iiza -y fiel Ciuerp'o 
de Archiveros, 'Bibliotecarios y Ar- 

. queólogos y oí Se I-uadonarioB adral- 
rinsíi Ríteos fiel Ministerio, y  ya Iuu-jo 
j 'Cátedra universitaria desempeñada en 
vpropiedad pov m ojar, siendo varias 
las que las regentan -como Auxiliare^
.o bien como A yudante.

¿La novedad, cada finí mas cándelo- 
’ sa, cogió algo • desprevenido el uso del 
habla de las .gentes, y al irse ya asen
tando, ha venido a Tssiümr que Tcten- 
,tras en -el -lenguaje hablacto cíe 'todos 
se usa. el femenino fiel sustantivo eo- 
rrespon&ierie y se dice a una Cate
drática, a otra Arcliteava, -u otras Ta
quígrafas o Mecanógrafas (o Taquime
cas,, según el bárbaro y usual neolo
gismo), akpaims de las reivindicado- 
ras de los derechos fie! feminismo 
quieren í'onv.r a que las aludidas, con 
■el uso (¿el articula en femenino, se 
•llamen coa sustantivo en m asculino / 
diciémkñar, la Catedrático, o una Ar- . 

fchivero, coreo ..se na dicho la ,Gonce- ' 
■jal, la Diputado provincial, en estos 
•años últimos de 'ingreso do la mujer : 
ten las Asambleas y  las Corporaciones ; 
[P02iular.es; en la misma Asamblea Na- 
! c i o o el i * o í i s u 11 i v a se h a filó de la Sacre- 
• tario, y en 3o:s Tribunales, de la Ábo- 
:gadoy ya ruó nc, tanto (por no ser tan ¡ 
reciente la novedad.) -de la Médico.

.• En este Ministerio, .como eix otras 
[‘Afimizih traesenes, se  lia ido in fii.tran- 
’do en vez ¿e las ia m á  na clones feme
ninas, los recién .nacidos géneros epi
cenos, .o, mejor dicho, comunes. Ello 
ha sido no ciertamente por .secretas 
j razones de m ayor o más desgarrada 

. ¡afirmación feminista, sino por facili
d a d  en los copistas de los traslados, 
lias lisias, los Escalafones, las Reales 
¿ordenes, .eie„ mayormente cuando se 
■aprovecha documentación medio im- 
fpresa.
( Pero es ello a costa del equívoco 
/posible; a veces, más inevitable, co
lmo será en los casos en que se trate 
; de nombre de pila también usado (al
go asi como epiceno o común), por 
los tíos senos; D. Trinidad y doña 
¡Trinití ad, Ib Práxedes o doña Práxe- ¡ 
'fies, y cu es varios.

En España, la esposa del Rey. se lia- ¡ 
.C-ííió siempre Ruina, y mdae nosotros. J 
s, su vez, la por tírrmh.j propio Jefe | 
uol ¿tetado se llamo asimismo Reina. ■ 

«fiuualmonL*. In lau ta  y Princesa, en su !

•.cuso., y  "Emperatriz -a .las po r derecho 
personal, aficmfis cíe las -asi llam adas 
por derccñi-"- fie consorte..

¥  'Maestra se Remó .-siempre a la  es
posa del Maestro, y :& la ella misma 
Maestra por Xirución propia, y  a c t r i z  
achínente a la que lo -es, y  no a .la 
esposa ¿el actor. *

¥  caen tío .se fio i* e coróte ao :1a 'más 
vieja disciplina eciefiástica, ce ha :ha- 
’blafio •■siempre -:en España de Biaconh 
-s-a-s, y cuando se ka cíe ja do corr-rc aína 
tfingiiiar papa m íe  te* -de la historia de 
I a Iglesia se habló fie ‘la -imc finarla 
Papes a.

Y on ella, las que .p?vxidei.¿ tes ce
nobios poi* derecho propio se llama
ron siempre Abadesas o Prioras, Pre
ladas y, en su caso, Vicarias, y en 
ellos Sacristanas, Porteras, Refitole
ras, ele. En ias ‘Cofradías o Asocia
ciones femeninas se hablo siempre de 
•Presidentas, Directoras, de Secreta
rias, fie Celadoras; Tesoreras, etc. E r 
los ferrocarriles de .pleno siglo XIX, 
en los pasos a nivel, se ven las Guar- 
tíesas.

No 'habiendo alcanzado a muchos 
•más cargos ia mujer en España has
ta  tiempos recientes, no se ofrecen 
muchos más ejemplos que ios ella des, 
pero no son .pocos, y, además, .son io
dos en realidad. En un caso especial 
se .'habló siempre cíe .la Alcaldesa (por 
derecho personal), la de Hontanares, 
aliarte de llamarse Alcaldesas ias es
posas fie los Alcaldes. Si hay otro ca
so contrario, caso único, el do la Mon
ja-Alférez, fue por mejor eufonía que 
Alíeréza, o por mejor comp?en;rcn que 
Alíéreza, o, acaso, y más llanamente, 
por ir atarse .de quien ocultó su sexo 
años y  más años. En  cambio, ya no 
fie personas, pero -de cosas femeninas 
que atañen .a milicia, se habló siem
p re  de nave capitana ..y de bandera co
ronela.

Recientemente, en textos fie la Ga 
ce ta  de Madrid se ha .hablado de ias. 
Catedráticas fie los Ríceos ;o Institutos 
de Segunda enseñanza, como es sabi
do que siempre se habló de las Pro
fesoras de las Escuelas Nórmalas. Y 
como más de reciente todavía, ahora 
una graduada de Universidad ha soli
citado la expedición fiel título pidien
do que sea en femenino fie Licenciada, 
y no de Licenciado, ..plantéase regla
mentariamente el aparente .problema.

Y considerando que es materia es
trictamente propia de la Real Acade
mia Española o de la Lengua,

■S. M. el Rey (cu D. g.) se ha servido 
ordenar se eleve a consulta de la doc
ta y prestígíosísima Corporación de su 
¿igna presidciicíate

Recibida por la Real Academia Es
pañola la Real orden copiada, ren ce-

sirsmjt m w bm zm s se  exxmmo  lia 
sulla, y -sin sombra fie duda-'en fii sea- 
te.do Xmidamental fie la (coateRtatáoa, 
Imbo ;:sMamante. opiniones --sobre ^  
punte de :,si el ■ titulo m ism o -díRcerla 
■tuinncliirse .con ..s-efio neo de la  elcsii^n- 
cia mías cu lima o .precisando en su oca
so la femenina.; sometidas a votación 
ambas pimposirtenes, fué -por mayoría 
aprobada ia que dice a s í:

“El título tendrá disím il denomi- 
nación, masen Una o femenina, según 
el sexo de ia  persona quo lo posea. 
Es decir, iürtío de Bachiller, Licencia
do o Doctor, si el que lo posea es va
rón;, titulo ele Bachillera, Licenciada 
■ o Docloru, a i quien lo posee es Xxm- 
EraA

Aparte -lo dui diploma del- .lítela 
•taísoio, no se  supuso .fiada alguna ea 
i-eclvéizar ios hm-osvismos de frases -co- 
roo la fie u na Rocm ig umu Cate drático, 
iév ' Pro Jes o r o ia  Secretario:; es ; decir, 
l ’ cunfi-cnación del genero común ■© 
•fiel epiceno en Jas palabras fie :ías pm- 
•ías'onas., .'honores y líluíos ciüc -por de- 
r.recho -propio y persa nal alcance ¡una

óimyeiM
La ■ev-ifieEci.a drl .caso., Ia correcciéu 

•gramatical y  el ;os:o iovel:orado d.e! te- 
fio acordes, y la  estrañeza y desacer
tada ¿levedad de los ítu;. orre cíes usos 
rec-eriíes., son todas -razones para ha
ber fie in tervenir --e! Síinisterio fie Ins- 
bruoclón pública, - están le cien fio auto ri
za tí amonte ia norm a cbugidoria en ia 
documentación oficial, aparte de oirás 
razones de competencia, pues es «el 
•Ministerio -del mundo cuitirral patrio . 
y aquel de que. dependen las Reales 
.Academias y Corporaciones ¿lóelas, 
por la razón de haber sido este De- 
parlamento m inisterial el primero en 
abrir las puertas fie todas sus carre
ras y iodos sus Cuerpos a la mujer 
española, y estar por ello más soli
citado y más obligado a la definición 
legal a que se refiere el problema gra
matical objeto de esta disposición.

En el punto del titulo misino., en la 
.misma Academia se dijo aulorizada- 
meixte y quedó asentado, aunque .en 
voto de minoría, que los títulos, en 
cuanto talos, deben seguir diciendo su 
palabra en género masculino, y así 
■que se diga, po r ejemplo., “título de 
-Doctor”, aun cuando se conceda a una 
'“Doctora” ; “título fie •GateÜr.áfico”, aun 
•c-íianfio -se conceda a ama “Catedráti
ca”. El precedente nota bis -en este 
pirulo está establecido bien afianzada- 
mente -en el Ministerio fie -Grac¿a y 
.Justicia, donde se dice secularmente 
.“título as Duque”, *“ds Marqués”, 
Conde”, -e!;c., cuando se da a r.ni Ro
ble por derecho propio; Adaguan , 
“Marquesa”, '“Con ¿.eso”, etc. ¥ cñvo 
que la Constitución, dp la MonaiuTa
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Española, cuantas veces habla de 
¿/“Rey”, se sobrentiende “ rey” © bien 

reina” si el Monarca fuera Reina por 
¡derecho propio personal, 
i Por todo lo expuesto,
't S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
^resolver:

L° Que las señoritas o señoras que 
¡figuren en los cargos.y Escalafones de 
los Cuerpos del Profesorado y ios res
tantes dependientes del Ministerio, o 
que logren los títulos propios del mis
mo, se llamarán en toda la documen
tación con la terminación femenina 
de las respectivas palabras Catedráti- 
¡cas, Profesoras, Archiveras, Bibliote- 
icarias, Arqueólogas, Arquiteclas, Vete
rinarias, Odontólogas, Contadoras, Pe
ritas, Aparejadoras, Jefas de Adminis
tración, de Sección, de Negociado, 
¡Rectoras, Decanas, Directoras, Secre
tarias, Doctoras, Licenciadas, Bachille- 
ras, Maestras, etc.

2.° Tendrán indistintamente, así 
solieras como casadas o viudas, en la 
documentación uso del “señora” y 
“ doña”, y, en su caso, de los trata
mientos de “excelentísimas” o de “ilus- 
trísim as”.

3.° El título mismo será indistinto 
'en su enunciado general, y seguirán 
las vitelas o los papeles apergamina
dos diciendo que son de “título de 
Catedrático, Profesor, Archivero-Bi- . 
bliotecario y Arqueólogo, Arquitecto, 
¡Veterinario, Odontólogo, Contador, Pe
rito, Aparejador, Doctor, Licenciado, 
Bachiller, Maestro, RecioF, Decano, Di
rector, Secretario, etc., sin que ello 
©bste a lo establecido en el artículo 1.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y  demás efectos. Dios 
jguarde a V. I. muchos años. Madrid, 
514 de Enero de 1931.

;L. TORMO
1 ’t

Señor Subsecretario de este Miuiste- 
Vp rio,.

Núm. 63.
Ilmo. Sr.: Modificada por el Real 

d ecreto núm. 80 del Ministerio de Ha
cienda de 3 de los corrientes (Gaceta  
Mel 6), que aprobó los Presupuestas 
¡generales del Estado, la plantilla de 
los Catedráticos numerarios de las Es
cuelas de Comercio, en el sentido de 
¡aumentarse una asignación en la sec
ación primera del Escalafón; dos en 
la segunda; una en la tercera; cuatro 
¡en la cuarta; nueve en la quinta; cín
ico en la sexta; cinco en la séptima; 
reduciendo a 30 la octava; con igual 
número de 25 la novena; aumentando 
!en una la décima, y quedando redu
cida a 16 la undécima,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
n bien disponer que se den los aseen»

sos de escala correspondientes, y, en 
su consecuencia, que los Catedráticos 
que figuran en la relación adjunta pa
sen a las Secciones que se expresan 
en el Escalafón, debiendo percibir los 
haberes anuales que en la misma rela
ción se detallan, con la antigüedad de 
1.° de Enero del corriente año, exten
diéndoseles en los títulos adm inistrati
vos que actualmente tienen, reintegra
da con arreglo a la ley del Timbre y 
según modelo que a continuación se 
inserta, la correspondiente diligencia 
de posesión en aquella fecha del nue
vo sueldo que pasan a disfrutar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 15  
de Enero de 1931.

TORMO

Señor Subsecretario de -este Ministe
rio.

RELACION

Sección primera.—D. Gonzalo Gon
zález de Salazar. Escuela, Zaragoza; 
sueldo, 15.000 pesetas.

Segunda,—D. Joaquín del Olmo y 
Remard. Sevilla; 12.500 pesetas.

Idem.—D. Eugenio de Ochoa y 
Theodor. Madrid; 12,500 pesetas.

Idem.—D. Ramón Cavanne Saz. Ma
drid; 12.500 pesetas.

Tercera.— - D. G a b r ie l  Snnjuán Ber- 
gallo. Madrid; 12.000 pesetas.

Idem.—D. Antonio - Bartolomé Más. 
Madrid; 12.000 péselas.

Idem.—D. Lucio Bascuñana García. 
Cádiz; 12.000 pesetas.

Idem.—D. Luis Alcaide Caracuél. 
Sevilla, 12.000 pesetas.

Cuarta.—D. Zacarías Herrero Sega- 
rra. Zaragoza; 11.000 pesetas.

Idem.—D. Manuel U-rech González.- 
Madrid; 11.000 pesetas.

Idem.—D. Germán Bernácer Tormo. 
Alicante; 11.000 pesetas.

Idem.—D. Bruno L. López Diego 
Madrazo. Zaragoza; 11.000 pesetas.

Idem.—D. José Caparros R. de Rer- 
langa. León; 11.000 pesetas.

Idem.—D. Melchor Ordóñez Alonso. 
Tenerife; 11.000 pesetas y el 30 por 
100 por residencia.

Idem.—D. Adolfo Delibes y Cortés. 
Valladolid; 11.000 pesetas.

Idem.—D. Enrique Pueyo y Ramos. 
Alicante; 11.000 pesetas.

Quinta.—D. Antonio López Sánchez 
Madrid; 10.000 pesetas.

Idem.—D. Eduardo Campos de Lo
ma. Alicante; 10.000 pesetas.

Idem.—D. Juan Gómez García. Cá
diz; 10.000 pesetas.

Idem.—D.^.rturo Romaní Céspedes. 
Zaragozfa; y).000 pesetas.

Idem.—D. Ramón García de Lina
res López. Madrid; 10.000 pesetas.

Idem.—D. Alfonso de Cuevas Guag- 
nino. Valencia; 10.000 pesetas.

Idem.—D. Antonio Mompeón y Ma
tos.—Zaragoza; 10.000 pesetas.

Idem.— D. Rafael Rodrigues Esfe- 
llés. Valencia; 10.000 pesetas.

Idem.—D. Manuel Palacios García. 
San Sebastián; 10.000 pesetas.

Idem.—D. Antonio Sacristán Zaba- 
la. M adridj 10.000 pesetas.

Idem.—D. Vicente Tejada García*—* 
Mallorca; 10.000 pesetas.

Idem.—D. José María Abalo y Abad. 
San Sebastián; 10,000 pesetas.

Idem.—D. Ricardo Hogdso-n Bales* 
trino. Tenerife; 10.000 pesetas y el 3C 
por 100 por residencia.

Idem.—D. José María Oppell y Sans 
Málaga; 10.000 pesetas.

ídem.—D. Alfredo Lánchelas Gar» 
cía. San Sebastián; 10.000 pesetas.

Idem.—D. Ricardo Espejo de Hiño* 
josa. Barcelona; 10,000 pesetas.

Idem.—D. Demófilo Pons e Irarcta 
Valladolid; 10.000 pesetas.

Sexta.—D. Daniel Gonzalo Gonzalo 
Zaragoza; 9.000 pesetas.

Idem.—D. Mario Arozena y Aroze 
na. Sevilla; 9.000 pesetas.
, Idem.—D. José Chervás y Romerd 

Málaga; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Joaquín Mena Sarasatfc 

Bilbao; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Laureano Chinchilla- 

rales. Málaga; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Claro Allué Salvador* 

Barcelona; 9.000 p-esetas.
Idem.—D. Mauro A. Cantalapiedrsu 

Santander; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Pedro Gual Villalbí. Bar

celona; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Emilio Ruiz Tatay. Ma

drid; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Manuel Viñes y de Casas. 

Alicante; 9.000 pesetas.
Idem.—D. habió Rergamín Guiió 

rrez. Madrid; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Alfredo Escribano Rojas . 

Valladolid; 9.000 pesetas.
ídem,—D. Luis Civeira García. So 

villa; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Rafael Picó Estela» Va< 

lencia, 9.000 pesetas.
ídem.—D. José María Núñez Jovei\ 

Barcelona; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Diego Zaforteza Musoles* 

Palma de Mallorca; 9.000 pesetas.
Idem.—D. Fernando Martínez Mo* 

ras. “Coruña; 9.000 pesetas.
Idem.—D. José Alonso Tomás. Gi« 

jón; 9.000 pesetas.
Idem.— D. Félix Herrero Vaquero* 

Sevilla; 9.000 pesetas. ■
Idem.—D. Modesto Salens Valero*. I 

Sevilla; excedente voluntario. ;
Idem.—D. Gerardo Abad Conde. Go* 

ruña; 9.000 pesetas. 1
Idem.—D. José Pérez García 

Alicante; 9.000 pesetas. 1
Sexta,—D. Fernando Montilla Ruiz* 

Palma de Mallorca; 9.000 pesetas.
Séptima.—D. Felipe de la Nuez Agu5* 

lar. Las Palmas; 8.000 pesetas y el ífi 
por 100 por residencia.

Idem.—<D. Carlos de Sierra y d | 
Lazén. Madrid; 8.000 pesetas.

Idem.—D. Antonio Rodríguez Poa^ 
ga. Gijón; 8.000 pesetas. i

Idem.—D. Berhardo Oliver Tous* 
Palma de Mallorca. 8.000 pesetas.

Idem.—D. José María Segovia Ga3* 
cía. Tenerife; 8.000 pesetas y el 89 
por 100 por residencia.

Idem.—D. Andrés Pineda Zurita* 
Tenerife; excedente voluntario.

Idem.—D. Fernando Lacarra Rodrf 
guez. León; 8.000 pesetas.

Idem.—D. Gonzalo Sánchez Tosci 
no. Coruña; 8.000 pesetas.

Idem.—D. Andrés R. Monreal Jaént 
Gijón; 8.000 pesetas.

ídem.—D. José Daniel Ame do Ruiz. 
¡Valencia; 8.000 peseras.
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i Ideni.-HP. Francisco de A. Fortuny 
Hamos. Málaga; 8.000 pesetas.

Idem.— D. Eduardo Sanjurjo Cami
lo . Coruña; 8.000 pesetas.

Idem.—iD. Daniel Martínez Ferran
do. Palma de Mallorca; 8.000 pesetas.

Idem.— D. Luis Wiesenthal Miranda. 
Cádiz; 8.000 pesetas.

Idem.-^D. Enrique Fraga García. 
Coruña; 8.000 pesetas.

Idem.— D. Manuel Ramírez Vallada
res. Santander; 8.000 pesetas.

Idem.—05. José Gaño Morales. Pal
ma de Mallorca; 8.000 pesetas.

: Idem.—D. José Miranda Guerra. Las 
Calmas; 8.000 pesetas y  el 15 por 100 
•por residencia.
I Idem.— D. Ricardo Ibáñez Sánchez. 
Valencia; 8.000 pesetas.
• Idem.—D. José Barés Lizón. Santan
d er; 8.000 pesetas.
i Idem.— D. Luis Gómez Puente. Va
lladolid; 8.000 pesetas.
; ídem.—D. Enrique Miret Martínez. 
Valladolid; excedente voluntario, 
i Idem.—D. Eusebio A. Cabezudo Na
varro. Bilbao; 8.000 pesetas.

Idem.— D. Joaquín Cereceda de la 
Quintana. Zaragoza; 8.000 pesetas.

Idem — D. César Milego Díaz. Ovie
d o ; 8.000 pesetas.
! Idem.R-D. Natalio Rivas Ruiz. Ma- 
Idrid; 8.000 pesetas.
: Idem.— D. Eugenio Buero García.
Sevilla; 8.000 pesetas.
/ Idem.— D. José María Alvarez Alva- 
rez. Oviedo; 8.000 pesetas.

Idem.—D. Evaristo Crespo Baixau- 
li. Valencia; 8.000 pesetas.

Octava.— D. Ataúlfo Ramírez de 
Ocáriz, Gijón; 7.000 pesetas.

Idem.— D. Ramón Romero de la Cor
le. Barcelona; 7.000 pesetas.
: Idem.—D. Fernando Gómez Redon
do. Barcelona* excedente voluntario.

Idem.—D. Andrés Pérez Parando. 
Tenerife; 7.000 pesetas y el 30 por 
100 por residencia.
• Idem.— D. Félix Pereda Ruiz. Gijón; 
;7.000 pesetas.

Idem.—(D. Prudencio Fernández He
rrero. Madrid; 7.000 pesetas, 
i Idem.-—-D. Prudencio Mínguez Obis
po. Cádiz; 7.000 pesetas.

Idem.—4). Fernando Boter Mauri. 
Cádiz; excedente voluntario.
, ídem.— D. Inocencio Pardo Aburto. 
Coruña; 7.000 pesetas.
1 Idem.—D . César Silió Beleña. Va
lladolid; 7.000 pesetas.
G fdemv-RD. AJberto Cavanna Eguiluz. 
^aíma dexMallorca; 7.00Ó pesetas/ 

Ídem.— D. Ahtohio Amadeo Pórto- 
y Serrano. Zaragoza; 7.000 pese-

t á . | ?

! Idem.—D, Francisco J. Comyn y 
SSagües. Bilbao) 7.000 pesetas.

Idem.— D. Fernando Díaz de Men
d o z a  y Serrano. Sevilla; 7,000 pesetas.
! Idem.—D. Salvador Marquínez e Isa- 
•*i. Oviedo; 7.000 pesetas.

Idem.—D. Ricardo Gallardo Calero. 
Santander; 7.000 pesetas.

Idem.—D. Gregorio Tomás Iturria- 
ga, Santander; excedente voluntario. 
" Idem.— D. Jesús Bentz López. Valla
dolid; 7.000 pesetas.

Idem.—<13. Manuel Maltón Garzón. 
“Barcelona; 7,000 pesetas.

ídem.— D. Félix Age.i lera Gómez. 
Barcelona; excedente voluntario.

ídem.— D. José Rey Pastor, Parcelo- 
.lia; exceuenie ycmaiimi aj.

Idem.—D. Luis Corral y Ramón. 
León; 7.000 pesetas.

Idem.— D. Manuel González Hernán
dez. Las Palmas; 7.000 pesetas y el 
15 por 100 por residencia.

Idem,— D. Antonio R. de la Borbo
lla y Serrano. Sevilla; 7.000 pesetas.

Idem.—D. José Hernández Amador. 
Tenerife; 7.000 pesetas y el 15 por 100 
por residencia.

Idem.—D. Joaquín García Naranjo. 
Cádiz; 7.000 pesetas.

Idem.—D. Juan Colominas Maseras. 
Barcelona; 7.000 pesetas.

Idem.— D. Juan Sanchís Candela. 
Alicante; 7.000 pesetas.

Idem.— D. Vicente Martínez Pinna. 
Alicante; 7.000 pesetas.

Idem.—D. Ramón de Ascanio y Mon- 
temayor. Alicante; excedente volun
tario.

Idem.— D. Rafael Díaz Montoro. Cá
diz; 7.000 pesetas.

Idem.— D. Salvador Pineda Zurita. 
V igo; 7.000 pesetas.

Novena.— D. Juan José del Junco y 
Reyes. Cádiz; 6.000 pesetas.

Idem.— D. Emigdio Rodríguez Pita. 
Oviedo; 6.000 pesetas.

Idem.—Doña Pilar Bailaron Val de
rrama. Valladolid; 6.000 pesetas.

Idem.—Doña Mercedes Suaña Mar
tín. Oviedo; 6.000 pesetas.

Idem.— D. Dionisio R. Pérez del 
Campo. Santander; 6.000 pesetas.

DILIGENCIA

Don ... Certifico: Que Don ... (nom
bre y cargo del interesado) ha comen
zado en 1.° de Enero de 1931 a de
vengar el sueldo anual de ... pesetas, 
que le corresponden, según la Real 
orden de 15 de los corrientes, ha
ciéndose constar que se ha reintegra
do el título y que se han cumplido 
todas las formalidades exigidas por 
las disposiciones vigentes.

Núm. 64.
Ilmo. Sr.: Modificada por el Real 

decreto número 80 del Ministerio de 
Hacienda, de 3 de los corrientes (Ga
c e t a  del 6), que aprobó los Presupues
tos generales del Estado, la plantilla 
de los Profesores numerarios de las 
Escuelas de Veterinaria, estableciendo 
once Secciones en lugar de diez que 
figuraban en el anterior Presupuesto, 
y significando esta nueva plantilla un 
aumento de una dotación en la Sección 
primera, creando una nueva Sección 
segunda, con dos dotaciones y una en 
la quinta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
de escala correspondientes y, en su 
consecuencia, que los Profesores nume
rarios que figuran en la relación ad
junta pasen a las Secciones que se ex
presan en el Escalafón, debiendo per
cibir los haberes anuales que en la 
misma relación se detallan, con la an- 

j tigüedad de 1.° de Enero del corriente 
| año, extendiéndoseles en los títulos ad- 
j minisiraíivos que actualmente tienen, 
! reintegrada con arreglo a la ley del

Timbre, y según modelo que a conti
nuación se inserta, la correspondiente 
diligencia de posesión en aquella fe
cha, del nuevo sueldo que pasan a dis
frutar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid# 
15 de Enero de 1931.

TORMO
Señor Subsecretario de esté Ministerio*

RELACION
Sección primera.—D. Juan de Castro 

Valero. Escuela, Madrid; 15.060 pese
tas.

Segunda.—D. Juan de Dios González 
Pizarro. Zaragoza; 12.500 pesetas.

Idem.—D. Ramón García Suárez, 
Córdoba; 12=500 pesetas.

Tercera.—D. Joaquín González Gar
cía. Madrid; 12.000 pesetas.

Idem.—D. Gabriel Bellido Luque. 
Córdoba; 12.000 pesetas,

Cuarta.—D. Victoriano Colomo y 
Amarillas; Madrid; 11.000 pesetas.

Idem.—D. Ramón Coderque Navarro. 
Madrid; 11.000 pesetas.

Idem.—D. Pedro Moyano Moyano, 
Zaragoza; 11.000 pesetas.

Quinta.—D. Rafael Martín Merlo. 
Córdoba; 11.000 pesetas.

Idem.—D. Crisanto Sáez de la Calza
da. León; 10.000 pesetas.

Idem.—D. Pedro González y Fernán
dez. León; 10.000 pesetas.

Idem.—D. José Herrera Sánchez. 
Córdoba; 10.000 pesetas.

Sexta.—D. Eduardo Respaldiza ligar
te. Zaragoza; 9.000 pesetas.

Idem.—D. Tomás Rodríguez Gonzá
lez. León; 9.000 pesetas.

Idem.—D. Aureliano González Villa- 
real. León; 9.000 pesetas.

Idem,—D. Moisés Calvo Redondo. Za
ragoza; 9.000 pesetas.

Séptima.—D. Rafael Castejón y Mar
tínez de Arizala. Córdoba; 8.000 pese-

Idem.—D. Rafael González Alvarez. 
Madrid; 8.000 pesetas.

Idem.—D. Germán Saldaña Sicilia. 
Córdoba; 8.000 pesetas.

Idem.—D. Cristino García Alfonso. 
Zaragoza; 8.000 pesetas.

Octava.— D. Félix Infante Luengo. 
Córdoba; 7.000 pesetas.

DILIGENCIA
Don ... Certifico: Que Don ... (nom* 

bre y cargo del interesadorha comen* 
zado, en 1.° de Enero de 1931, a de
vengar el sueldo anual de ... pesetas* 
que le corresponde, según la Real qrf» 
den de 15 de los corrientes, Ihaciém 
dose constar que se ha reintegrado 
título y que se han cumplido todas l(jp 
formalidades exigidas por las disposi* 
clones vigentes.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIODE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

de Gérgal se halla vacante, por prú*
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moción de D. Eduardo Fernández Es
pinar, la Secretaría judiciál de cate
goría de entrada, que debe provéerse 
por traslación como comprendida en 
¡el-primero de los casos señalados éq 
el artículo 10 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado1 por el 
de w26 de Julio dé 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida por el artículo 14 del citado Real 
decreto, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el si- * 
guíente al de la publicación de este 
anuncio én la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 15 de Enero de 1931.— El 
Subsecretario, Sánchez Baytón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADM INIS
TRACION

Relación de los individuos del Cuer
po de Intervetores de fondos provin
ciales y  municipales que han presen
tado instancia haciendo constar su 
residencia, dom icilio y  que insisten  
en su derecho:

D. José Pérez y  Ruiz de Alarcón.
D. Pedro Escribano Codina.
D. Alfredo de Medina y Feijóo.
D. Miguel Martín Laplaza.
D. José María Carlos-Roca.
D. Jaime Salom Llaneras.
D. Juan Aguilar Fuentes.
D. Tiburcio Avila González.
D. Vicente Galera Marfil.
D. Carlos Monasterio Valeiro.
D. Cayetano Fontán Manzano.
D. Gregorio Aramburu Oruezábal.
D. Luis Pascual Pérez Simó.
D. Simeón Ferriols Cuenca.
D. Rafael Palop Ruiz.
D. Martín Jiménez Lera.
D. Enrique Alonso Redondo.
D. José Company Fernández.
D. José González de Lara Sánchez 

Cañete.
D. Manuel Fabeiro Fernández.
D. Andrés Fernández Casal.
Madrid, 10 de Enero de 1931. —  El 

Director general R. G. Ormaechea.

En virtud del concurso anunciado 
por orden de 2 de Octubre último, 
Ga c e t a  del 3, han sido nombrados In
terventores de fondos de las Corpo
raciones que abajo se citan, los seño
res que a continuación se expresan, 
advirtiéndose que la publicación que 
se hace de estos nombramientos no 
los convalidará si estuviesen hechos 
con infracción de alguna disposición  
reglamentaria.

Madrid, 14 de Enero de 1931. — El 
Director general, R. G. Ormaechea.

Relación que se cita.
D. Jesús Horte Armisen, Cudiliero 

(Oviedo).
D. Máximo Coca López, Daimiel 

(Ciudad Real), en comisión, conforme 
& lo preceptuado en el Real decreto 
üe 23 de Agosto de 1926.

Tribunal de oposiciones a plazas de
Interventores de fondos de la Admi
nistración local.
Verificado en el día de la fecha é l. 

sorteo de los señores opositares ad-, 
mitidos definitivamente por eí T ribu -" 
nal para la práctica de los ejercicios 
en que consiste la oposición a plazas 
de Interventores de fondos de la Ad
m inistración local, a continuación se 
publica la lista de dichos señores, con 

, expresión del número que a, cada uno 
ha correspondido en el sorteo verifi
cado, y cuyo número regirá para de
terminar el orden en que han de ac
tuar en los ejercicios.

Al mismo tiempo se hace saber que 
él Tribunal há adoptado los siguientes 
acuerdos:

Primero. Convocar para la prácti-^ 
ca del priñíer ejercicio, en primer, lia -" 
mamiénto, a todos los señores oposi- ‘ 
tores comprendidos en la lista, a fin 
de que concurran el día 2 de Marzo 
próxim o, y  hora de las diez, al local 
que se indicará por medio de anuncio 
fijado con la debida antelación en el 
tablón de anuncios de este Ministerio.

Segundo. Q u e  el segundo llama
miento para la práctica del mismo 
primer ejercicio tenga lugar dentro de 
las cuarenta y  ocho horas siguientes a 
la terminación del primer llamamien
to, lo que igualmente será publicado 
mediante anuncio en el mismo tablón 
de este Ministerio.

Tercero. Convocar igualmente, en 
prim er llamamiento, para que concu
rran a practicar el segundo ejercicio 
en que consiste la oposición a los se
ñores que resulten aprobados en el 
prim ero, para el jueves día 5 de Mar
zo, a las diez y  seis horas, en el salón 
de actos dél Ministerio de la Goberna
ción, en cuyo tablón de anuncios se
rán fijados a diario los sucesivos lla
mamientos.

Cuarto. Hacer público q u e  con 
fcrreglo p los términos de la convoca
toria, los opositores que no acudan al 
ser llamados por primera vez a cual
quiera de los dos ejercicios serán ob
jeto de un segundo y último llama
miento, y los que no comparezcan al 
ser llamados esta segunda vez, serán 
excluidos totalmente de la oposición  
y  perderán todo derecho, sean cuales
quiera la causa que haya motivado 
la incomparecencia y el ejercicio en 
que actúen, pues en ningún caso ha 
de llevarse a efecto un tercer llama
miento para ningún'opositor; y

Quinto. Que los precedentes acuer
dos se publiquen en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  para conocimiento de los intere-r 
sados. *

Madrid, 15 de Enero de 1931.— El 
Secretario del Tribunal, Rafael Rodrí
guez Moñino.— V.° B.°, el Presidente, 
R, G. Ormaechea.

RELACION QUE SE CITA
Número 1. —  D. Francisco Briceño 

Pérez.
2.— D. Jesús Fariña Guitián.
3.— D. Antonio Martí Ballesté.
4.— D. Jacinto Posada Trujillo.
5.— D. Jesús M.a Rodríguez Sancho.
6 .— D . Pedro Calatáyud Antón.
7.— D . Miguel Caballero Feliú.
8 .— D. Perfecto Rúa Hermida.
9.— D. Angel Taibo y de Gorosabel.
10.— D. Joaquín Picazo Burriel.
11.— D. Tomás Manuel Agote Eche- . 

* yerría.

!
12.—D. G o n z a l o  Fernández Cafc 

rránza. j ,
13.— D. Antonio Moreno Díaz.
14.— D. Pedro Ballesteros,Burgos.
15.— D. Luis Aguilera Gómez.

*16.— D. Gustavo García de Yarga#
17.— D . Vicente Alonso Pérez.
18.— D. Gerardo Téstillano Gonzá> 

lez.
Ifi.-^D . José Miralles Vila.
2 0 .A D . Francisco Rubia Gómez.
2 1 .— D. Andrés Rey Mora.
22.— D. Santiago Navacerrada P #  

ñas.
23.— D. Ernesto Pérez Hernáiz. ,
24.— D. Florencio, Relaño Icaran.
25.— D. Francisco Peña Díaz. 1
26.— D . José Cañizares Zahonero.
27.— D. Salvador Ballesteros Us a j  

nos.
28.— D. Francisco Escribano Garcíáf
29.— D. José Duelos Martín.
30.— D. Manuel del Trigo Muñoz.
31.— D. Francisco Abián Celorriq
32.— D. Manuel Pino Díaz.
33.— D. Luis Gómez Martínez.
34.— D. Juan Adrián Velasco Pérefl
35.— 3>. Fernando Osuna Doblas.
36.— D. Juan José Gil Domingo.
37.— D. Angel Gómez Blanco.
38.— D. Eusebio Carrillo de Albor* 

noz. ^   ̂ •
39.— D. Bernardino Sanmartín Rey*
40.— D. Pedro Matalonga Feliú. ■ -
4 1 .— d . Miguel Perelló Tomás.
42.— D. Luis Soto Vellón.
43.— D. Isidoro García Ruiz.
4 4 .— D. Vicente Sanz Hernando.
45.— D. José Catalá Cantó.
4 0 .— d . Francisco Maclas Valero.,
4 7 .— d . Alberto Verdaguer Llaití-í 

bías.
48.— D. Ramón Estevan Ballester. ¡
4 9 .— d . Manuel Posada Gutiérrez.
5 0 .— D. Rosendo Palmada Teixidor*
51.— D. Juan Romero Vialclio.
52.— D. José Marco Dachs.
5 3 .— D. Salvelio Gravosqui .Sánchez* 
5 4 ..— D. Estanislao Iranzo Moya.
55.— D . Antonio Alarcón Puertas.
5 6 .— D. Agustín Sánchez Simón.
5 7 .— D. José Periñán Periñán.
58.— D. Eustaquio González Martín. '
5 9 .— d . Francisco de Atauri Man-» 

chola. .
00 _ D .  Victoriano Márquez Gonza* 

lez de Eiris.
61.— D. Isidro Viana Rubio.
62.— D. Mariano Bravo Rodríguez,
6 3 .— D. Luis Espinosa Rivas.
64.— D . Antonio Galíndez Díaz.
6 5 .— d . Juan Ros Sudria.
6 6 .— D. Gonzalo Buitrago Iglesias.
67.— D. Vicente Pico Giner.
6 8 .— D. Alejandro Manuel Raimún* 

dez Fernández.
6 9 .— d . José del Cerro Torrecilla.
7 0 .— D. Juan Bautista Delgado*
71.— D. Agustín Rodríguez BernaL
72.— D. Vicente, Antón Torregrosa*
7 3 .— D. Gonzalo Chacón Rodríguez:.
7 4 .— d . Jesús Villarejos Ramos.
75.— D. Miguel Roca Salva.
76.— D. Ricardo de Cossío González?;
7 7 .— d . Saturnino Sampedro M a*^  

eos.
78.— D. Rafael Cabrera Matallana.
7 9 .— D. Joaquín García de Dios Lfa

nares. ^
8 0 .— D. Manuel Peidro Dueñas.
81.— D. Agustín de Soto Magárn
82.— D. Dionisio Terrer C o n e je é
83.— D. Luis Lázaro Marín.
8 4 .— D. Jorge Diez Liébana.
85.— D, Antonia Pardo Moreno
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:86.—TX Joaquín Vi lar Julia.
87.— IX Antonio -Rodríguez Bam Mar

tin.
•$&,-—D. José Atlcnsa 'Carbón ell.
'$9,—B. Moisés López de Turi-so Mo~ 

raza,
00.—D. Victoriano Albcr! Hernán

dez.
'91,— D. Justo R. de Bilbao Eebcva- 

■íriri.,
92,—B . Jasé Calderrtey Cavero.
03.— D. Gerardo Coll Sánchez.
04.— D. Cándido Manuel 'Carretero 

Gebollo.
95.— D. Silvano Moral Carrasco.
06-*—IX Leocadio Serrano Cabarga, 

Simeón Romero Martínez.
93,— D. Juan Muñoz de Arenillas Ha- 

«Tientos.
99,—-I). Luis San juno Barbosa,
100,—-D. Juan Augusto Manso Pérez.
101,—-13. José Boixaréu Porta.
102,-—D. Diego Guevara Caparrós.

. 103.,—D, Isidoro Francisco .Borre
guero González.

1-04,— IX Prudeii'ciario Villajos d e  
Aragón.

. 105.—4X Elias Diez Gonesa. 
l$Gv—D. Lucio Gimeno La-ngaríea. 
107-,—•©. José Bachiller Revuelta,

. IBS..—I). Alejandro Bormel Panzano,
109.— D. Hipólito Henal da Piñeiro.
110,.— D. Diego- Ni (Más Marqués. 
t l L —D, Antonio 5>eprii Vázquez. 
112.—©. Ignacio Pérez #e 'Vargas

Quirós.
112.— IX Antonio Iglesias Sánchez.
114.—IX Juan E. Salgado Gómez.
115.—D. Miguel Gutiérrez Gil.
110.— D. José Martin Garcerá.
1.17,— ©. Teodoro Clemente Mercdic.
118.—©, José Sánchez •Quesada.
119.— B. Manuel Guiarla-Vil i alba Car- 

sea.
T20»— IX Pascual Ciíbélls Cande!.
1 2 1 D.  César Iglesias González. 
122.— 13, Sagar Fernández Snárez. 
12-3»—D. Federico V illanom  Hoppe. 
V,4.—D. Emilio Cioinndez -Peyres. 
12*5.— IX Francisco Serrano Manza- 

■$m res,
120.— D. Francisco -García Valero.
127.— 13. Blas Luís Pardo Castilla.
128.— D. José Soto de Castro.
129»— X). Alonso Alton,so Lumbar de- 
S-uárez.

130.—D, Amador Durán González.
131.— B. Luis Campa Vallina,

' 132.— IX Emigdio Carlos de la ©iva 
i 5 e flatosa» .

133.— IX Guillermo Piza Davtu.
134.— D. José Masip MiGána.
135.—©. Andrés Picaso -Duque.
13'6,— l'X Ricardo Escudero Viiiape* 

Pellín.
137.— D. Mario Muñoz Mora.
138. —  •©. Francisco ÁJbur.qu erque 

Roca.
139.— D. Aquilino García de los Re- 

yes.
140.—IX Domingo Alvarcz Sánchez 

JX-» la Poza.
141.—-13. Enrique García' García» 
id 2,— D. Pedro Martínez López.
143,—©. Luis Alonso F-tmoll.
144.— D. Maurino Hernández Veláz- 

8 *aez.
ft5 .—IX Bcrnardino Pradel Roa.
146,— © # Hilario Torrado Lima.
147.— D. Luis Saldaba Muzqiicz.
14$.— D. Tomás Sánchez Sosa.
149/—IX José García Dómine.
f'59.—© . Rafael Jiménez Ah animen, 
151.— B. Eleuter.ijn Jesús Antonio ¡Vi- 

íUd Carias.

*152.— D. Luis Gebrián Velarde.
153.— ©. José Diez González,
154.—IX Gabriel Serrano Millón.

•155.— D. Dacio Victoriano Darlas Pa- '
drón, '

1,56.— D, Pablo fUaño Gómez ée Caso, ■
157,— IX E u .se  b i o  Alfonso Borre- - 

. güero,.
158,— D, Mamón Sánchez Palacio.
159,—IX Angel Fernández de Tirso 

Vélez. ;
1F0.— f> P mo{no r m v 'Ld Arríela. ■ 
161-,—I). Eduardo Alberii Sis-cari. 
162,—IX -Lorenzo Diez ©lee. I
tm .~ V .  Ax.mío BFari Calí,
18L>-IX Miguel Pérez Núñez.
165.— D. Miguel de Luna López. ¡ 
MIL—IX Emilio Solo Guinea.
!€7,—IX Tomás Abra Gutiérrez,

. 168.— í). A íjü io tPgtu''Am  Arala- 
-"c

ib  A—13, Luis León Pascual Gado a. j 
170.— IX Juan Buque Luquc,
L /i,— LX José See-h Fava.
172,— D. Rafael Roig La y nova!
1:73,-—13, Enrique < X.cühui Tejero. 
174:,—43. Evrris-io J. del Olmo Mar

tí nez.
175.— D. Marodíano Alguacil Lam ; 

ella.
17*3,—B. IJamíán Fernández Feraún- 

tkz,
177,—-D» Vicente Cerdén *0u artero. 1
176,— D.» ¡Mariano h eíy n Izquierdo. 
179*— ÍX J-élo ñcr .'s Ala díne/,
18-.0,—-©. Moisés Peón Mmliuex, 
181.— D. Abratem -García Miquel.

' 1-8-2.-—LX Jasé Marta Peláez Suárcz. 
183»-—-XX Manuel EeáT^iucró Gutié

rrez. " ,
- 134,—ÍX Mauucí Egeillor Mmiiozgu- 

ren,
7 185,-—© . Eus-eMo López Anea.

18Sv—13. feaogMn Simeón Vidal,
187.— 13. Fmmz&so® ©iaz Rodríguez. 
1A8-,—D, 'Vicente Batirán Genteiles.; 
ISA— D. Juan ¡Cánovas Pallarás.
190.—D. Benjamín Garda Al-varcs.'
191.— D. José Siíjar 'Quintana,
T I. ATrad V; «od CJ-VLr. 
193,—D. Amando Trigueros AMaya. 
'194.—í), Victoriano -Go-ngáles Sauz, 
195,— IX Emilio éed Cacho Subirán. : 
19G.-—I3. Julián Ta-mayo ¿Eco,
197»— D, Paulino Gallego Alarcón»
198.— IX Tomás Henares Beriial-Veri.
199.— IX Luis Marqués -Carbó.

D. me tmnv Fd ’■ \'o. •
'2B1.—D-, Frau-cisco Cakaller Gercós. 
T82.—IX Francisco Ruis Fernández.' 
BOJ.—©. Manuel Pro<MgH.es S&ÓMxdo, 
2B4,—-D, Ricardo Ruis MoiiBa.
I2§5¿— D. ©aniei Oarrasquer Boader.

Francisco Láymes 'Tramelli. 
'2B7.— D, Garlos Barranoo González,

. ”208.— 13. Gelestiuso Buján -de Castro, 
209.— ©. Juan Antonio Sánchez de 

Castro,
2r0,—D. Valentín Cálenlo G-rrcía. 
'211.— ©. Manuel Villar Rod riguez. 
212,— 13. Rafael Pérez V d?s.
.213.— D* Rafael .Pe-ña Muñoz,
214.— D. Emiliano Garmendía Le- 

■ c i t o  na.
215.— D. Gabriel Romero Hidalgo,
216.— D. Juan Isidoro Ruiz Gómez, 
■'217.—;©. Joaquín Diez González.
218.— D. Diego Ramírez García.
219.— D. Santiago Mateos Jorge.
22b.—D. Francisco Callejón Gonzá

lez.
221.—D. Alfreda. Hervías Sánchez. 
-222.— ÍX Juan José Se va Más.
223.— ©. Marcelino Cabal González. 
2M-— IX Bernardo l i c M  Paiau.

225.— D. Bernabé Andrés Forrandk,
22-tL—D, Antenío ¡Ma-rtinez Fuentes.

. 227.— ©. Vicente Ballesta Enano.
228.—D. Antonio Soler Fent.
229.— ©. Eduai da (loil Sánchez. ' 
tM *— O, José MLMMia PX
231.— O. Crrlos llodrígucz Benito,. 
¡232,— ©. Auge- Euehrrcz \ i (losa-. 
233.— I). Áiigneto RüíUt  Genis, r 
£34»—-©. Ramón Guerrero Ruiz.
23-5,— D. uhruie González Lópe-* 
235»—-B. Angel Fernández García, 
237,— B. Eustaquio Pérez Mateo» 
23E.~~D. Tomás Picón Fernández. 
•239-.— D. Viclojiíu‘0 Mrrtimr. Gon-zfc

1er.
241— ©.. Fernando Vidal Carreño.
241.—© .'Vicente Aii-áreu Ihorra.
242.— B. Juan Alvares Delgado.
243.— D. José Easlanc García.
244.— I). Manuel Burgos Fernández*
245.—©, Cecilio Martin •del Campo. . 
24 6.- -D. Abelardo Ámeijeras Fer<a

náiidez. ‘
247»-—D. Ángel Gui-icrrez O relia na. ! 
24'8.—I). Luis Eiva Potoc.
249.— D, Enrique Sánchez Morales 

PerLMo, ;•;
£50,— XX Eugenio Orag&ra Glordtro* 
251,— D» Juan Francisco :á-e Barrue- 

'taheña Peta!a&#a.
;25'2,— D. Rafael r aho Garcillan 
253»— D, Casto Pietel Pérez.
251»— ©, José Pardo Melendo.
255-,— IX Luis ío> Ir/g.ues «larrido.
256.— D. Juan Mestre Ripoh.
257.— D, .Francisco Jlm,>ro Ri-co.
258.—iIX-OanieJ Ló;:c/, ele TurísoMo* 

raza, ' •
259.— B-. Luis Fernández Portilla. .
260.—II, Juan Ignacio Bermejo Gi« 

roTiés.
° P. Sera.f-ín L'esada iglesias. 
262-/—IX M&é Manuel Saaveára Ph 

ta de !á Vega»
263.—B, PernmüQ  Palmus Sorra»
264.—IX FMci S-okr Tortesa.
20o.— li» FraricLeo Martí Gatalá. 
266,—D. Jóian Cainhreleng Mesa. 
•267-»—'©. Camino Vázquez- Grande*. 
2GS.— D, Ramón Rodríguez Dorado* 
269»— IX Manuel Arias Pórtela.
270.— Do Antonio Cuevas Bilbao. 
.271.—-D, José Lucas Jiménez Ródé*

ñas.
272.—©, JoR Lh ib 1 t
.273,— IX é fe 'm ' 5 ^  García,  ̂
274.—  D. Juan Martínez García-Ro*

G n  '

: 75.—D« IVahoLco Jc.\icr Franco: 
V ~ ~ * *. í

.278.—©. Miguel Merín Manzanares, 
£77.—©, Emilio -Gutiérrez Feroán« 

rh 'í, |
2 3.— I), Rafael Beiancort JVnez. ^
i.,0.—JX Antonio Oibrer Roes.
250.—-D. Dojiíing-o Zarazéa t'uái'ez
2-81,—© . Ramón G-onsáles Gil.
282.—© . Miguel Vi-ñus Baya»
£83»— B, Alfredo Regidor Sánchez* 
284.—©, Manuel Río ja Marín.
235.—D. J-iian Sev-erino •• liménel 

Guerrero»
280.—-©. Miguel Conde Morales. 
287»— IX Ambrosio Muela Laguna.
288.— D. Benigno Ponte Ayala.
289.— IX Nicolás ©rondo Flórez.
290.—D. Fernando Serrano Gil. 
£91.— B, Antonio Martínez Rodil*

gnez. . ,
'2.92,—D. Eugenio 'Fernando Picón 

Martín.
293.— D. Fernando Clutaró Gras. 
SOL—XX losué ©apena Mouriuo



Gaceta de Madrid.—Núm. 16 16 Enero  1931                                  387
295.— D. Jesús Aranda Navarro. 
296»—JO. José Gratacos Caries.
2 9 7 ,— D. D om ingo Soriano Solís. 
2 9 gé— D. R icardo M onforte Saraso]a.
299.— IX Raim undo Rodríguez Lara.
3 0 0 .:— D. Em ilio Díaz Mena.
3 0 1 .— D. Manuel Pérez Campos.
392.— D. Gabriel Pardo Pardo.
303.— D. M ariano Mateo Loslale.
3 0 4 ,— D. Jósé R iesco M enéndez. 
3 0 5 — D. Jesús Martín Jiménez,
3 O0 ,— d . Andrés Colorado Pacheco.
3 0 7 .— D. R icardo Gutiérrez García.
308.— D. F rancisco  Cañam ares-M o

ren o.-
3 0 9 .— D. Luis Planelles Lluch.
310—  D. José Parre ño Benito.
3 1 1 ,— d . Juan Martínez García.
3 Í 2 .— D. Rom án M anrique García.
3 1 3 .— D. Juan Sánchez Gaevantes.
314.— D. José María P icazo Burrieh
3 1 5 .— d .  Augusto Pastor de San

tiago.
316.— D. Raim undo Fran cisco  San

tos Benito.
317.— D. Bernardo R o  d r  i g u  e z  

Alonso.
318.— D, Rafael Vilar Aliaga.
3 1 9 .— D. Julián Gascón Taravillo. 
‘320.— >D. Antonio Cruz Caamaño.
321.— D. José A ntonio Izquierdo Ri- 

vero.
322.— D. F ran cisco  Leal Seoane.
323.— D. V icente Ferrer Olivera.
324.— D. Juan U baldo Cabezas Mo

lina.
325*— D. Joaquín Arias Bolaños.
326*— D. Enrique Martínez López. 
327.— D. Evaristo Barbera Salva

tierra.
328*— D. José Manuel Enríquez R o

mán.
329.— D. Ram ón Arriaga Arnal.
330.— D. Fran cisco  Márquez Rabie,
331.— D. Felipe Ferrer ^Caballero.
332.— D. Manuel Casino Argües.
333.— D. José de la Fuente Camilla,
334.— D. Manuel Castro Reñina.
335.— D. Antonio Arríela Soler.
336.— D. F rancisco Guerra Botana.
337.—D . José Beaíty Rendón.
338.— D. Manuel T orner M endaro.
339.— D. Gabriel M esquida Valéns.
3 4 0 .— D. José López de Regó Gon

zález.
341.— D. F ran cisco  Granero Espi

nosa.
342.— D. Daniel Gómez Pérez.
343.— D. Juan Bocanegra Pitaluga.
344.— D. José L. Galán e Iglesias.
345.— D. Antonio Rodríguez Alonso,
346.— D. Arturo Baixauli Morales.
347.— D. Luis Martí Ballesté.
348.— D. Julián Bárrenechea Uri- 

barri.
349.— D. Luis R endón  Llerandi.
350.— D. F ran cisco  Quintana R o- 

mans.

351.—I). Eduardo Oírnos Wandosell.
852.— D. Juan Valero Montesinos,
853.— D. Ensebio Pradel Roa.

' 354.— D. Lisardo García Fernández.
355.— D. Ildefonso Ramírez Rodrí

guez.
355.—D. Juan López Martin ez-Mata»moros.
357.— 1>. Manuel Torderá de Sala zar.

. 358.— D, Manuel Vela Matas.
859.— X). Eduardo Sánchez Reboto. 
369.— Ib Juan Seeail Cabré.
361.— XX Kobusílano García -Ortiz- 

Villajos.
802.—IX Pedro García Fuentelsaz* 
363.— D. Eiier Olivcr Azsiar.
•384.— D. Gabriel Armeugol Villa- 

longa.
365.— D. José María Escofet Mi-la. 
386.— D. Joaquín Alique Sánchez. 
867.—-D. Miguel Juan Gosálvez.. 
363.—XX -.■Florentino Vaquero Fran

cisco.
369.— D. Juan Castañer Fiera.
379.— B, Francisco Camino Martí

nez.
371.— D. Enrique Antonio Moreno 

Martín.
■'37-2.— D. Juan Serna Rubro.
873.— D., Juan Molina Máñez,
874.— D. Emilio Fernández López.
375.— D. Miguel Rodríguez Lastra,
376.—D. Julio Diego Agudo Caba

llero.
377.— D. José Gaste jón Gómez.
378.’—D. Alberto Valentín Fabián.
379.— D. Manuel Blanco Pérez de 

Camino.
360,— D. Cándido José González 

Mon dragón.
381*—XX Bartolomé H e r n á n d e z  

Coma.
- 382.— IX Antonio Llano Díaz de Qui

jo no.
383.— D. Francisco Coromina Urbes.
384.— D. Manuel Cercos Folgado.
385.— D. Fermín Vega Mañoso.
386.—iD. Rafael Roa Madueñó.;
387.— D. Vidal Arregui Rentería.
388.— Do Felipe Angel de la Calle 

Gómez.
389.— D. José Flguera Use.
390.— D. Manuel Gasea Ramonatcho.
391.— ¡D. Octavio I b á ñ e z Pérez- 

Monte,
392.— D. Alfonso Martínez Cruz.
393.— D. Emilio Te más Fernández 

de Mera.
854.— D, Vicente Pérez Ascas-o.
895.— IX Leonardo Vigil de Qui

ñones.
396.— D. Antonio García Moya.
397.— D. Pedro López Gut^rrez,
398.— P. J. Emilio Muñoz \usta.,
399.— D. Julián Peladlo López,
400.— D. José Jüfsteban Eguía.
401.—D. Federico Soriano Poveda,
402.— D. Mariano Buaso Murillo*
403.— IX Rafael Rozo Aguilas

404.—D. Augusto Monforte Raga. 
4 Q5„—-D. Manuel Montes Aivarez. ) 
408.— D, José Porta Peralta, -j
407.— D. Román Sánchez Hernán^ 

dez, |
408.—O. Amador Chamorro AlbaK 

si ni. j
409.— D. Francisco-Sedanes López0 j
410.— D. José Cobos Estrado, j
411.— D. Acadio Francisco Mellad® 

Fuentes. V
412.— IX Manuel Romero Montera.
413.— D. Edehniro Casar Gómez.
414.— D. Antonio Ballesta Pérez.
415.—D. Pedro Soria Ransanz.
■416.— D. Manuel Camón Burgos,
■417.— D. José Murciano Albandoz.
418,— D. Antonio Raso Sánchez.
419.—D. Mauro Casado García.
429,—D, Agustín Padilla Martínez 
421*— D. Miguel Mira Plá. 5
422.— D. José Manuel González Pé

rez. ¿ }
423*— D. Julio Jiménez Pastor. 7
424.— D. Antonio Rodríguez Sá®J 

diez. • | •
425.— I). Juan Benejdo Sanchís.
428,— D. Carlos Venegas Álesón.
■427,— i). Luis Sendra Massa. ¡
428.— Dé Francisco A lv  a r o Hgs% 

nando.
429.— ¡D. JuanhGarcía Esparza. ~ •
430.— D. Manuel Lallemand GarcM
431.— D* Julio Augusto Fornies Aa 

nar* A
432.— D. Juan Oñate Soler,
433.— Dé Blas /igra Cadarso,
434.— D„ Ramón Redondo Muñoz,
435.—D. Angel Gavin Pradilla.
438.—D, Luis Gil Perrero.
437.— D. Andrés Causada Montes*
438.— D. Juan José Gallego Pérez*1
439.— D. Julio Bailo Siíbirón.
440.— D. Félix Aguirre González.
441.— D, José Blanco Martín.
442.— IX Francisco Vicente Díaz. 
44*3.—XX Arturo Belenguer Marzal* 
444.— XX Guzmán Castrillo Moral. 
44-5.— IX Miguel Galera Soler. \ 
448.—U. Federico Feimández-TrapjÉ

García. .
447.— D. José Arguijo Izaguirre.
448.— IX Francisco Castaño Planells^
449.— D. Salvador del Cas'ado Gé$ 

mez de Liaño. ¿j
450.— D. Agustín Muñoz García. ¡ 

'45-1..— D. Francisco Luis Rornái|
Mendoza Mariscal. A

452.—XX Lorenzo Areíío García. 1
453.— D. Agustín Sancho de ía Iglm 

da, \
454.— D. Oscar Porgas Pujadas, °
455.—D. José María Urgeil Coma, j 
45G.— D. Leoncio Aramburn Aguí*rre. |
Madridj 15 de Enero de-1931, —  EÉ 

Secretario del Tribunal* Rafael R o d r l g f  
guez Moñmo*
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DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD

Por Reales órdenes de esta fecha  se nombran Comisarios de tercera d a se  del Cuerpo de Vigilancia a los ' señores siguientes, con expresión de las provincias en que sirven:D. José Tarragona de Gomar, Barcelona. *D. Benjamín Torres Orea, Cuenca.D. José Cervera Benau, Algeciras.D. Francisco Cálvente Faura, La Línea.D. Manuel Fernández Lozano, Jaca.D.. Joaquín García* Yerro, Vigo.D. Eduardo Navarro de la Llave, Madrid.D. Ricardo Gordián Fernández, Barcelona.D. Joaquín García Granaus, Segovia.D. Manuel Araguas Luque, Barcelona.D. Juan Balbás Otero, Vizcaya.D. Teodosio Salán Grajal, Venta de Baños.D. Valeriano Rivera Vera, Santander.D. Alejandro Borrego Rodríguez, Madrid.D. Francisco Esteban Zárate, Madrid.D. Hilario Angel Navalón, Madrid.D. Modesto Domínguez Gallego, Madrid.D. Lorenzo López Salina, Córdoba.D. Luis Santamarina Pedrayo, Barcelona.Madrid, 15 de Enero de 1931. — El Director general, Emilio Mola.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Oscar Amí y Colom, contratista de las obras con destino a Escuelas unitarias, para niños y niñas, en Villaluenga (Toledo), solicitando la devolución de la fianza: Resultando que D. Oscar Amí y Colom, de su propiedad y para que le sirviese de garantía, consignó el día 8 de Noviembre de 1927, en la Caja general de Depósitos, cipco títulos de la Deuda perpetua 4 por 100 interior, importantes 12.500 pesetas nominales, según resguardo señalado con los números 277.686 de entrada y 113.294 de registro:Resultando que en certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Villaluenga, con el visto bueno del Alcalde, se hace constar que no ha sido presentada ninguna reclamación contra el contratista Sr. Amí y Colom, por concepto alguno y en relación con las mencionadas obras: Resultando que por hallarse el edificio en perfectas condiciones y haber transcurrido el plazo de garantía, fué recibido definitivamente, cual consta en la oportuna acta unida al expediente:Considerando que procede la aprobación de la expresada acta:Considerando que con los documentos aportados se ha dado el debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos y. 70 del pliego de con

diciones generales aprobado por Real decreto de 4 de Septiembre de 1908: Considerando que al haber cumplido el contratista su compromiso 3con el Estado, éste debe acordar la devolución de la fianza constituida al efecto, si bien precediendo a la misma la Correspondiente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Derechos reales, en virtud de lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo ̂ 171 del vigente Reglamento dé dicho impuesto, de 26 dé Marzo de 1927,S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por la Asesoría jprídica de este Ministerio, ha teñido a bien aprobar el acta de recepción definitiva de las obrás dé referencia y  disponer que por la Ordenación,,de pagos de la Caja general de Depósitos se devuelvan a D. Oscar Amí y C’oloim, contratista de las citadas obras, los valores sobre que versa el resguardo señalado con los números 277.686 de entrada y 113.294 de registro., una vez que sean satisfechos los correspondientes derechos; reales.De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 9 de Enero de 1931.-— El Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos de la Caja general de Depósitos.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Visto el expediente instruido para la, provisión, en ¡turno de concurso de traslado entre Profesores auxiliares del mismo grupo de enseñanzas, de una plaza de Profesor auxiliar con destino a la de “Elementos de Mecánica, Física y Química”, vacante en esa Escuela, dispuesta por Real orden de 
23 de Octubre último (Gaceta d e lf 
30); yResultando -que anunciado dicho concurso en la G aceta del día 2 de Noviembre siguiente, terminaron los plazos concedidos para solicitar vacante, sin haber concurrido ningún aspirante,S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido,a  bien resolver que se declare desierto el concurso y que se anuncie nueva provisión de la vacante en el turno que legalmente corresponda.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 12 de Enero de 1930.—El Director general, Gómez Moreno.
Señor Director de la Escuela dé Artes y Oficios Artísticos de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S
Exorno. Sr.: Examinado el expediente instruido a instancia de D. Gaspar Arauz Tejada, solicitando aprovechar 7.000 litros de agua por minuto, derivados del río Tajo. en el luaar de Hor

cajo, en término municipal de Per&* lejo de las’Truchas, p'ovedáj de la Sic’J- rra  ̂ Taravilla y  Béteia, en las proví.fc* cias de Guadal a jupa y Cuenta, reiifiw tidos a resolución superior por el Gobernador civil de Guadaiajara:Resultando que en el Boletín Oficial de la provincia de Guadaiajara de 2S de Noviembre de* 1923, sé insertó una nota anunció ppr el que D.̂  José Ara tegua y Quintálla se proponía presen? íar un proyecto de aprovechamiento; def río Tajo.Resultando que conforme al ReaJ decreto de 5 de Septiembre de 1918 se ^admitieron durante Treinta días proyectos en competencia’ con el anuncia* do por el Sr. Arantegui, durante e( cual debió el peticionario presentar el suyo, lo que no hizo, y sí el Sr. Arauzí por lo que empezó la tramitación dé( expediente ¡correspondiente, sin» conv peíencia, ya que el Sr. Arantegui de< sistió de su petición, *al no 'formula* el proyecto que anunció:
Resultando que abierta informació* pública sobre el proyecto presentad^ por el Sr. Arauz, según anuncio inser^ to en los Boletines Oficiales de Gua/ dalajara y Cuencta, a que afecta éf aprovechamiento, no se presentó re¿ clamación alguna:* Resultando que en 21 de Marzo d{ 1925 se confrontó el proyecto del pe< ticionario, según acta levantada al efecto, emitiendo informe favorable ( la concesión el Ingeniero que la pra©; tico en 30 de Abril siguiente, en e( que propone las cláusulas que debet imponerse a la concesión, en caso di otorgar!^:Resultando que en 28 de Noviembre de 1925, emite informe el Ingeniera Jefe de la provincia de Guadaiajara, una vez que el Gobierno civil de Cuen< ca remitió el expediente correspon diente, manifestando que no se habían originado reclamaciones en aquella provincia en contra de la concesión solicitada, haciendo suyo el del Ingeniero que practicó la confrontación, proponiendo los términos en que puede hacerse la concesión:Resultando que remitido el expediente al Consejo provincial de Fu* mentó de Guadaiajara emitió informé favorable en 3 de Noviembre de 1925, y en 30 de Noviembre del mismo añü lo emitió también favorable l,a Comisión provincial:
Resultando que en Noviembre de dicho año 1925 solicitó el peticionario* ampliación y modificación del apro* vechamiento anterior, consistente ert la elevación de ],a presa hasta la al-' tura de 64 metros, según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Guadaiajara de 30 de Noviembre del citado año:Resultando que pasado al peticionario el presupuesto de los gastos que había de originar la confrontación de las modificaciones que solicitaba, éste no lo hizo efectivo en la Pagaduría de Obras públicas de la provincia^por lo que debió entenderse que desistía de dicha mundificación, sin que obre en el expediente la entrega al peticio*' nario de dicho presupuesto:Resultando que en 10 de Abril de 1927 instó el peticionario continuase la tramitación del expediente de su primitivja petición:Resultando que en 1^ dk Dicierahr#
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del mismo año, a consecuencia de la 
revisión hecha por la División Hi
dráulica del Tajo de los expedientes 
de aprovechamiento de aguas públicas, 
propuso al Gobierno civil de Guada- 
la jara la caducidad del expediente 
promovido por D. Gaspar Aqauz, ra
zonando dicha propuesta de caduci
dad en el sentido de que habiendo 
solicitado el interesado una modifica
ción al proyecto primitivo y no ha
biendo hecho en el plazo legal el de
pósito para los gastos de confronta
ción, cuyo presupuesto le fué remitido 
a su tiempo, debía entenderse que el 
interesado desistía de su petición, y 
por otra parte, que estimando enton
ces que lfa tramitación del expediente 
había sido paralizada durante un pla
zo superior de un año, debía dicho 
■expediente considerarse incurso en 
caducidad:

Resultando que oído el peticiona
rio, manifestó que, en efecto, desistió 
de la petición de ampliación, circuns
tancia que entendía no implicaba la 
anulación del expediento-de su p rim i
tiva solicitud de concesión, máxime 
cuando ni pretendía modificación en 
el caudal de agua aprovechable, ni va
riación de la toma ni del desagüe; 
añadiendo que en 19 de Abril de 1927 
$levó instancia renovando sus preten
siones sobre este y otro aprovecha
miento que tenía solicitado: .

Resultando que habiendo estimado 
'd Gobierno civil de Guadalajara aten
dibles las razones dadas por el peti
cionario y no justificada la propuesta 
de caducidad hecha por la División, 
declaró injustificada la declaración de 
caducidad en 30 de Abril de 1928 : 

Resultando que en 17 de Abril del 
mismo año el peticionario vuelve a 
Instar el expediente de concesión p ri
mitivamente incoado desistiendo de la 
ampliación del mismo, informando la 
División Hidráulica del Tajo, en 1.5 de 
Enero siguiente, que habiéndose esti
mado atendibles las razones dadas por 
el peticionario y no encontrando, por 
tanto, justificada la propuesta de cadu
cidad, procedía continuar la tram ita
ción del expediente prim itivo:

Resultando que en el Gobierno ci- 
yil de Guadalajara se presentó en 20 
de Enero del año último, por D. Gas
p a r Arauz Tejada y D. José. María 
Arauz de Robles, este último en repre
sentación de “Empresas 'Hidráulicas 
del Tajo”, S. A., una instancia trasla
dada por dicho Gobierno civil, en la 
que piden se incluya una cláusula: 

Resultando que por resolución de 5 
de Diciembre pasado se acordó otor
g a r a D. Gaspar Arauz Tejada la con
cesión de un aprovechamiento de 
¡7.000 litros de agua por segundo de 
.¡tiempo, derivados del río Tajo en el 
sitio denominado “Estrecho del Hor
cajo”, con las condiciones consiguien
tes, que se trasladaron al peticionario 
para  su aceptación, entre las que figu
raba la fijación de un año para empe
gar y cuatro para term inar las obras, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación de la misma en la G a c e t a  
p e  M a d r id  :

Resultando que el peticionario pide 
en su instancia que se supediten los 
plazos de ejecución de las obras a los 
$ue pudieran otorgarse para los de 
tegularización total del río Tajo, agre
gando que pudiendo o no ser admiti- 

por, la Administración, no quiere

el peticionario suponga obstáculo para 
el otorgamiento inmediato de la con
cesión .de que se trata:

Resultando que el peticionario pide 
sean transferidos los derechos de pe- . 
lición de la concesión dicha a favor 
de la Sociedad “Empresas Hidráulicas 
del Tajo”, S. A.:

Considerando que estando aún en . 
tramitación el proyecto de regulariza- 
ción total del Tajo, presentado por di
cha Sociedad, es prematuro acceder a 

.lo que se solicita, por cuanto no pue
de actualmente predecirse si es o no 
factible la regularización que se pre
tende, y no debe por ello modificarse 
las condiciones con que puede olor- ! 
garse la concesión ele que se trata: 

Considerando que en la tram itación 
del expediente de que se trata se lian 
cumplido los trámites reglamentarios, 
y los informes de cuantas entidades 
lian intervenido en el mismo son fa- ; 
Yorables a la concesión:

Considerando que según el artícu
lo 5.° del Real decreto-ley núm. 33, 
de 7 de Enero de 1927, la concesión 
corresponde otorgarla al Ministerio de 
Fomento, por afectar las obras a dos 
provincias:

Considerando que en otro expedien
te análogo del Sr. Arauz Tejada se ha 
accedido a 3a transferencia que se so
licita a favor de la Sociedad mencio
nada, y en dicho expediente se pedía 
que se hicieran las oportunas trans
ferencias de derechos y que a su nom
bre se siguiesen en lo sucesivo los ex
pedientes de petición y que se otor
guen en su día las concesiones, y ha
biéndose estimado suficientes los do
cumentos presentados para acreditar 
los derechos a favor de dicha Socie
dad, no se ve inconveniente en que la 
concesión de que se trata se otorgue 
a nombre de la misma:

Considerando que el peticionario 
manifiesta que si la Administración no 
accede a lo que pide respecto a la 
subordinación de los plazos de ejecu
ción de las obras, no sea ello obstácu
lo para la publicación de la concesión: 

Considerando que el peticionario ha 
reintegrado eb expediente con arreglo 
a la ley del Tim bre:

■Considerando que con fecha i.° de 
Diciembre próximo pasado se acordó 
que se publicara la concesión del 
aprovechamiento del río Tajo de que 
se trata, a nombre de la Sociedad 
“Empresas Hidráulicas del Tajo”, So
ciedad anónima, domiciliada en Ma
drid, calle del Príncipe de Vergara, 
número 15, y que no procedía incluir 
cláusula alguna más de la concesión 
que las comunicadas y aceptadas por 
el peticionario D. Gaspar Arauz Te
jada,

S. M. e í Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
solicitada de que se trata en la forma 
siguiente:

1.a Se autoriza a la Sociedad Em
presas Hidráulicas del Tajo S. A,„ do
miciliada en Madrid, calle del P rínci
pe de Vergara, número 15., para apro
vechar las aguas del río Tajo, deri
vándolas en el sitio denominado “Es
trecho del Horcajo”, en término mu
nicipal de dicho pueblo, con arreglo 
al proyecto que sirvió de base a su 
petición, suscrito en 20 de Diciembre 
de 1923 por el Ingeniero Industrial 
D. Pedro M» Arjíñano* en cuanto no

se modifique por las condiciones si* 
guíenles:

2.a El volumen máximo que se po-* 
drá derivar será de 7.000 mil litros! 
por segundo, sin que la Administra-» 
clon responda del caudal que se con-* 
cede. Deberá darse a las aguas eii* 
Irada por salida, y queda prohibido} 
alterar su composición y pureza. El 
•concesionario presentará a la aprobad 
cién de la Jefatura de la División Ifi* 
dráulica del Tajo el proyecto de uuj 
módulo que limite el caudal derivado} 
al concedido. ;

3.a El desnivel que se concede de* 
reeho a utilizar es de 67 metros 
centímetros desde la coronación de 1$ 
presa al desagüe, debiendo hacer seje 
constar en el acta de reconocimientof 
final las referencias a puntos fijos ef 
invariables del terreno de la corona-* 
ción de aquélla.

4.a ' Se otorga esta concesión por el
plazo de setenta y cinco años, contad-
dos a partir de la fecha en que se au* 
tortee su explotación, pasado el cual 
revertirá al Estado libre de cargas* 
como preceptúa el Real decreto de
de Noviembre de 1922, a cuyas pres! 
cripciones queda sujeto, así como al 
la Real orden de 7 de Julio de 1921| 
y a los artículos 2.°, 4.° y ofi del.Real 
decreto de 14 de Junio del mismo año^

5.a Las obras empezarán en el pla«
zo de un año,-a partir de la fecha dd
publicación en la Ga c e t a  d e  M adridó  
de esta concesión, y deberán quedar} 
term inadas' en el de cuatro años, $ 
p a rtir  de igual fecha.

6.a El peticionario someterá a la 
aprobación de ia Jefatura de la Divió 
sión Hidráulica del Tajo el projmeto” 
para dar paso a las maderas durante! 
la construcción de las obras.

7.a Se ejecutarán las obras bajo 1$ 
inspección y vigilancia de la División^ 
Hidráulica del Tajo, siendo ern cuentaf 
del peticionario los gastos que poi} 
aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo avise! 
de la Sociedad concesionaria, se prof 
cederá a su reconocimiento, levantan! 
cío acta en que conste el cumplimiento! 
de estas condiciones, y expresamente! 
se consignen en ella los nombres def 
los productores españoles que hayaní 
suministrado las máquinas y materia! 
les em ulados, sin que pueda comen! 
zar la explotación antes de aprobad 
este acta la- Dirección general. •-

8.a ' La Administración se reserva e| 
derecho de tomar de la concesión lo$ 
volúmenes que sean necesarios para lá. 
conservación de carreteras en la form$ 
que estime conveniente; pero sin per! 
judicár los obras de la misma. i

9.° El depósito constituido quedad 
rá como fianza a responder del cirnH 
plimienio de estas condiciones, y seí 
rá devuelto después de aprobar el ací 
la de reconocimiento final.

10. Se otorga esta concesión salv<| 
el derecho de propiedad, sin perjuici(| 
de tercero y con obligación de ejecuf 
tar las obras necesarias para conser! 
var o sustituir las servidumbres exis# 
tentes.  ̂ # j

11. Caducará la concesión por iníj 
cumplimiento de estas condiciones $ 
en los casos previstos en las disposif 
ciones vigentes, declarándose aquélláj 
según los trámites señalados en la Le$ 
y Reglamento de Obras públicas. |

12. Se concede la ocupación clel
¡ dominio público necesario, para JaP*
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o b ra s*  En cnanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
[Autoridad correspondiente* una ve:¿ 
publicada esta concesión.

. Y habiéndose aceptado, Según que
da expuesto, las preinsertas condicio
nes y unido al expedie-nle, en -el que 
áqueda inútil izada, una póliza de 120 
pesetas, según dispone la vigente ley 
¡del Timbre, de Real orden -comunica- 
da io participo a V. E. para su cono
cimiento, .el de los interesados, el de 
la División Hidráulica del Tajo y de
más efectos, con publicación en el Bo- 
Miín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde a Y. E. muchos anos. Madrid, 
1 de Enero da 1931.—El '.Director ge
neral, P. B., el Subdirector, M. Be
cerra.
Señor Gobernador civil de. Cnadala- 

j ara.

Trabajos hidráulicos
.S, M. el Rey {<j. 1), ,gd ha tenido a 

bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras d-e eneatizamíciito 
del río P iles, en Gijo n (Oviedo), a 
* Sánchez del Vallado,. Sirgo y  Val- 
dés”, S. L., con domicilio en Sómió, 
Gijén, que se compromete a ejecutar
a s  por la cantidad de 222.777,07 pe
setas, siendo el presupuesto de. con
trata de 313,692,80 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real -orden comunicada lo digo 
■-& Y. S. para su oo.-noc i miento y efec
tos, con remisión de un. ejemplar del 
pliego de condiciones pnriioidurrs y  
económicas. Dios .guarde a Y. Ó, mu
chos añoa. Madrid, í) de Enero de 1931. 
Ei Director general, P. IX, el Subdi- 
Teeíor, M. Becerra.'
Se Sor Ordenador uc pagos por oíd i la 

ciones de -este Ministciuo.

8. l¡, el Rey bu D. g.) ha tenido a 
bien a dod 'eor 0 .0  " d i . eonon i.e la su
basta í.o 3as obras de uete-sa de -da
ño, AD .  
F e l i x  Diaz Torosana, con de
n t e / o  rn  Ovk no, Lo;leí Covadouga, 
que se compróme R a ejecutarlas por 
k  cantidad de 1 74.250 pesetas, siendo 
•el .presupuesto do contraía de, pese
tas 207.921,59, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. 8. pera su conocimiento y efec
tos. con remisión- de un ejemplar del. 
pliego de condiciones -particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S, mu
chos años. Madrid, 9 de Enero de 1931, 
El Director general,. P. D.} el Subdi
rector, M. Becerra.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  N A 

CIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA .

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 

1924 y Reglamento de 24 de Mayo 
del mismo añoA

Número 299.

I.—Peticionario : D. Patricio Eche- 
ver r ia, de Legazpia (Guipúzcoa).

Ii.—Industria: fabricación y lami
nación de aceros.

IIL—Auxilios 'solicitados: exención 
de derechos arancelarios de im porta
ción de k  siguiente m aquinaria;

Horno eléctrico para fundir acero, 
de tros toneladas de capacidad, con 

"electrodos verticales, para conexión 
de 3d.fM70 voltios, bertz, compues
to d e : *

Parle m ecánica: una cuba de hor
no con portezuela para las escorias, 
tejo de sangría: dos armaduras com
pletas de bóveda, con anillos refri
gerantes; tubería de agua refrigeran
te; mecanismo completo ele baseula- 
ción, con muñones' de fundición de 
acero y  corona de rodillos de hierro 

• diuca; .accionamiento completo para 
el mecanismo de bascuiación, com
puesto de un eje con dos cojinetes, 
tres piñones y par de ruedas denta
das; una transmisión de tornillos sin
fín; aparatos para sustentar ios elec
trodos -y las guías; material de aisla
miento., y  los necesarios conductores 
de cobre en el misino horno.

Parte eléctrica: un transformador 
í r i iá te o  en baño de aceite, con apa
rate conservador del aceito y ruedas 
d-s transporte, coreíruíde para las si
g u ien te  características: capacidad,
Í.0GQ Ycltirs, con derivación para 155 
voltios, conmutable en .baja a 101 vol
t io s  frecuencia, 59 periodos. Instala
ción íM conexión ta-n los sigu ien te  
t e s t e n :  un o o n m ted o r tripolar .pa
ra 2C/J13 vaMios, ce:: accionamiento 
de p&laeca; tres deseonecladores uni
polares para 39,090 voltios y 200 ara- 
pem s; un ántemiptoí* tripolar pura 
MM99 voltios, en aceite; des transfor
madores de íeasiÓM 30.000/110 vol
eo s ; das cortacircuitos de alta; das 
M era.de baja; dos transformada res de 
intensidad para 30/5 amperes; tres 
Idem de Mena para 20/5 amperes; 
tres ídem de ídem para 6*000/5 am
peres: t e s  reíais de máxin a; dos vol
tímetros, uno de alta y o Yo de baja; 
con amperímetro hasta 40 amperes; 
tres ídem hasta 7.000; un vatímetro 
con escala hasta.. 0 3 0  bílowatios.; un 
'Contador de amperes-hora; nn  timbre, 
una pértiga y una tenaza aislante; una 
bobina tripolar contra sobre corrien
tes. Regulación aut<m>áiv¿ de electro
dos, con los siguientes a sa rrio s: tres 
motores de corriente confínua de 0,3 
kilowatios, 1.500 -reve* o cío?’es por mi
nuto; 15 cortaeicuitos; tres coniroler; 
tres resistencias; seis interruptores au
tomáticos; tres reíais; una resistencia; 
un generador de corriente continua; 
un motor de 2,5 kilowatios, de co
rriente trifásica; una placa de funda
ción, y dos interruptores. ^

Accionamiento del mecanismo bas
entador, con los siguientes aparatos: 

Un moíor de siete kilowatios, co
rriente trifásica.

, Un controler, un electroimán para 
150 kilogramos, dos interruptores y 
una caja de conexión.

Conductores de unión, aproximada
mente los siguientes:

Noventa metros de barras de cobre 
de 120 por 10 milímetros.

Treinta metros de cable de cobre 
de 800 milímetro® «¿¿adrados*

Cien metros de cinta de cobre d£ 
120 por 0,5 milímetros. I

Tren de laminación, trío de 500 mié- 
límeteos, compuesto de: \

Reductor de velocidad, de engranes-/ 
alojado en una caja impermeable aR 
polvo, con cojinetes de metal blanco,! 
bomba de aceite directamente acoplad 
da, con su correspondiente motor eléo^ 
trico, refrigerador* de aceite y filtro^ 
conductor de aceite, cuatro termóme< 
tros, un manómetro, dos volantes so¿  
bre el árbol del piñón y un acoplad 
miento elástico. |

Potencia normal: 7 0 0 caballos/
n — 5 00  — 9 Q p0r minuto. i

Potencia máxima: 4.200 caballos,! 
n — 500 — 90 por minuto. q

Acoplamiento ürtmann de acero/ 
fundido, con 1.500 kilogramos de pesoi: 

Caja de piñones. Tipo completad, 
-mente cerrado, con piñones de 50(fc 
milímetros de diámetro, con empuesas| 
de fundición guarnecidas de metal| 
blanco, engrase de cojinetes con apa-f 
rato de lubrificación. Peso aproxima-^ 
do, 28.550 kilogramos» ¿

Tres cajas para cilindros, de 1.600/ 
milímetros de longitud de tabla apro*í 
ximadamente; que se componen ddj 
bastidores con travesías de fundición^ 
empuesas de acero fundido, tuercas de£ 
presión y cojinetes de bronce fosfoq 
roso, tornillos de presión de acero ̂  
forjado y tuberías de agua refrige-í 

j rante dentro de las cajas.  ̂ |
Veintiún cilindros de laminacióifcr 

de 500 milímetros de diámetro y 1.6O0| 
milímetros longitud de tabla, .acaba-1 
dos y calibrados. j

Guías de laminación. Comprendien-j 
do las vigas de acero forjado, las guías; 
de entrada y salida, así como las guar-* 
dias de acero fundido. f

Elevador de balancín. Que se eom«> 
pone de la estructura metálica, meca/ 
nismos y todos los accesorios de sus*/ 
pensión y balancines. . ¡

Empujadora eléctrica. Para enliorq 
nar lingotes, 13 toneladas de poten/ 
cia, dos metros de carrera y tres meé 
tros de velocidad de ¡avance por m i/  
ñuto. i

Tren de laminación, dúo de 700 m i/ 
lime iros, compuesto de: *

Reductor de velocidad, de engra/ 
nes, alojado en una caja impermeable/ 
al polvo, con cojinetes de metal hian**, 
có, bomba de aceite directamente acó- • 
piada con su correspondiente motor: 
eléctrico, refrigerador de aceite y fiK 
tro, conductos de aceite, seis termo-; 
meiros, dos volantes sobre el árbol; 
del piñón y un acoplamiento elástico/ 

Potencia normal: 5 0 0 caballos»;
n  — 500/40 por minuto.  ̂ ?

Potencia máxima: 3.000 caballos*.: 
n  — 500/40 por minuto.

Acoplamiento Grirnann de acerG 
fundido, con 3.000 kilogramos de peso/- 

Dos árboles de acoplamiento. Cor/ 
sus correspondientes soportes. J

Dos cajas para cilindros de 1.20^ 
milímetros de longitud de tabla, qu*; 
se componen de bastidores iipo cerr^f 
do, con empuesas de acero fundido^ 
cojinetes y tuercas de presión de broi£# 
ce fosforoso, tubería de agua refrige^ 
rante dentro de las cajas. a

Dispositivo para equilibrar. La cajK 
desbastadora, componiéndose de 
suspensión y varillas portadoras (14b 
acero forjado, incluso los contrapesos* 

Cuatro cilindros de laminación d #  
700 m ilím ete» da diámetro, n. 1.20%
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Íiilímeiros de longitud de tabla, aca- 
ados y rectificados.
Accesorios de laminación, compren

diendo las vigas de acero, tableros de 
Introducción y guardias de acero.

Torno para cilindros lisos y perfi
lados, de las siguientes 'características:

Altura de puntos, 450 milímetros.
Distancia máxima entre puntos, mi- 

'jüm.etros 3.000.
Longitud de la bancada, 5.800 mi

límetros.
Revoluciones del husillo, 0,45 a 9 

Jf>í>r minuto.
Fuerza necesaria, 22xa 26 HP.
Un equipo de rectificar para el for

ja© anterior, para una longitud a rec- 
itificar de 1.500 milímetros, con sopor
te de muela, prevista para impulsión 
por un motor especial de 8 a 19 HP.

Peso aproximado del torno y del 
equipo para rectificar, con sus acce
sorios: 18.200 kilogramos.

Electromotor asincrono de lamina
ción, para el tren trío de 500 milíme
tros, construcción reforzada, de las 
siguientes características.

Potencia normal, pudiendo sopor
tar sobrecargas momentáneamente de 
i 00 por 100, 525 kilowatios (710 HP.).

Tensión de servicio, 3.000 voltios.
Frecuencia, 50 períodos.
Velocidad, 485 revoluciones por mi

nuto.
Accesorios:
Un arrancador de resistencia liqui

da para el arranque del motor a ple- 
#a carga, con resistencias fijas de des
lizamiento y provisto además de re
sistencias en paralelo.

Una caja de distribución para la 
conexión del motor a la red, conte
niendo:

Un in terruptor tripolar automático 
en baño de aceite, tres desconectado
res unipolares de cuchilla, un ampe
rím etro electromagnético, un voltíme
tro, un transform ador de intensidad, 
Un transform ador monofásico de ten
ción y los correspondientes cortacir
cuitos.

Electromotor asincrono de lam ina
ción, para el accionamiento del tren 
dúo de 700 milímetros, de construc
ción reforzada, de las siguientes ca
racterísticas :

Potencia normal, pudiendo soportar 
sobrecargas momentáneas de 100 por 
|0 0 , 380 kilowatios (515 HP.).

Tensión, 3.000 voltios.
Frecuencia, 50 períodos.

Velocidad, 483 revoluciones por mi
nuto.

Accesorios:
Un arrancador de resistencia líqui

da, dispuesto para el arranque del mo
tor a plena carga., con resistencias.fijas 
y en paralelo.

Un in terruptor tripolar automático 
en baño de aceite, tres desconectado
res unipolares de cuchilla, un ampe
rímetro, un voltímetro, un transform a
dor de intensidad, un transform ador 
monofásico de tensión y los corres
pondientes cortacircuitos. Peso aproxi
mado del motor, con sus accesorios: 
7.200 kilogramos.

Dos electromotores de 21 HP., para 
accionar los movimientos de eleva
ción y traslación del elevador de ba
lancín, con' inducidos de anillos ro
zantes, tipo especial para grúas, com
pletamente cerrados, de las siguientes 
características:

Potencia en servicio interm itente, 
21 HP.

Tensión, 210 voltios.
Velocidad, 585 revoluciones por mi

nuto.
Frecuencia, 50 períodos.
Relación del momento máximo al 

normal, 4,3.
Accesorios de cada m otor:
Un controler para el arranque, in 

versión de m archa y regulación del 
motor para el arranque, con un mo
ni enio 1,5 veces mayor que el normal, 
calculando para 300 m aniobras por 
hora, con ocho posiciones en cada sen
tido de m archa; una resistencia de 
arranque y regulación para servicio 
forzado, y un armario de maniobra ti
po blindado, consistente en una caja 
de hierro fundido y llevando un inte
rrup tor automático de máxima inten
sidad y mínima tensión, provisto de 
dos reíais de máxima con reguladores 
de tiempo y amperímetro, y un elee- 
tronm án levanta frenos, calculando 
para 245 centímetros kilogramos y 300 
maniobras por hora.

Un electromotor de 21 HP., igual 
que los dos anteriores, para accionar 
la empujadora eléctrica para enhor
nar lingotes.

Peso, con sus accesorios: 1.260 k i
logramos.

Un electromotor de 30 HP. para ac
cionar el torno para cilindros, tipo 
completamente cerrado, dé las carac
terísticas siguientes:

Potencia, 30 HP.
Tensión, 210 voltios.

§

Velocidad, 985 revoluciones por mi« 
ñuto.

Frecuencia, 50 períodos.
Accesorios:
U n in terruptor estrella-triángulo, 

forma controler; un arm ario de ma
niobra, blindado, conteniendo un in
terruptor de máxima intensidad y mí
nima tensión, tipo automático, con dos 
reíais de máxima y retardadores de 
tiempo y amperímetro.

Peso del motor, con sus accesorios 5 
700 kilogramos.

Un electromotor de 12 HP. para ac
cionar, el equipo de rectificar cilin
dros, tipo completamente cerrado, de 
las siguiente# características:

Potencia, 12 HP.
Tensión, 210 voltios.
Frecuencia, 50 períodos.
Velocidad, 1.455 revoluciones por 

minuto.
Accesorios:
Un in terruptor forma controler; un 

armario de maniobra, blindado, conte
niendo un in terruptor automático dé 
máxima intensidad y mínima tensión* 
dos reíais térmicos de máxima y un 
amperímetro.

Un electromotor de 3 HP. para laí 
impulsión del carro porta-muelas del 
dispositivo para rectificar, de las si
guientes características:

Potencia en servicio intermitente* 
2,8 HP.

Tensión, 210 voltios.
Frecuencia, 50 períodos.
Velocidad, 1.440 revoluciones .poli 

minuto.
Accesorios:
Un interruptor estrella-triángulo con 

sus correspondientes cortacircuitos.
Lo que se hace público para qué 

los que consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición, 
formulen, en el plazo de veinte días* 
hábiles que fija el artículo 34 del men
cionado Reglamento, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en las publicaciones oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al ilustrísimo señor Directo? 
general de Industria.

Madrid, 30 de Diciembre de 1930.—• 
El Director general, Manuel Casanova*


